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El resultado de este índice reflejará el porcentaje de 
cumplimiento de las metas definidas para cada una de las 
variables, determinadas según la naturaleza propia de los 
bienes exonerados. 

Este índice deberá ubicarse dentro de un rango de eficiencia del 
cumplimiento de las metas establecidas en este Decreto. Este 
rango relevante se ubicará entre un cien y sesenta y cinco por 
ciento (100%-65%), quedando sujeto a la condición que el 
desempeño de las variables en cualquier período debe ser 
distinto a cero por ciento (0%). 

El cumplimiento de estos rangos será flexible al momento de la 
evaluación, cuando por causa no imputable al beneficiario de la 
exoneración, o por caso fortuito o de fuerza mayor se incida en 
el desempeño esperado. En estos casos, se establece un 
máximo de un (1) semestre para compensar el rezago 
presentado en el semestre evaluado. 

Articulo 5º, La evaluación se realizará semestralmente, de 
acuerdo con lo que determine el Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). Estos períodos 
tendrán como referencia el cronograma de ejecución de la 
actividad u operación exonerada. 

Quedan encargados de efectuar la evaluación del cumplimiento 
de los resultados esperados, conforme a lo previsto en el 
presente Decreto, el Ministro del Poder Popular para la Banca y 
Finanzas en coordinación con el Ministro del Poder Popular para 
la Educación. 

Artículo 6º. Perderán el beneficio de exoneración, los 
beneficiarios que no cumplan con: 

1. La evaluación periódica establecida en los artículos 4° y 5° 
de este Decreto y con los parámetros que determine el -
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT). 

2. Las obligaciones establecidas en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario; 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que establece el 
Impuesto al Valor Agregado y otras normas tributarias, así 
como en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Aduanas y sus Reglamentos. 

Artículo 7º, Qued¡¡ encargado de la ejecución de este Decreto 
el Ministro del Poder Popular para la Banca y Finanzas en 
coordinación con el Ministro del Poder Popular para la 
Educación. 

Artículo 8°. Este Decreto tendrá una vigencia de tres (3) años, 
contados a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 9°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los siete días del mes de noviembre de dos 
mil dieciséis. Años 206° de la Independencia, 157° de la 
Federación y 17º de la Revolución Bolfvariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la Repúblíca y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Minlstros 
(l.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores y 
Vicepresidenta Sectorial de Soberanía 
Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARMEN TERESA MELÉNOEZ RIVAS 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Banca y Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Industria y Comercio y Vicepresidente 
Sectorial de Economía 
(L.S.) 

Refrendado 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK 

RODOLFO MEDINA DEL RÍO 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 

El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUITTSTA ARIAS PALADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión rntemaclonal 
(L.S.) 

JESÚS GERMÁN FARÍA TORTOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tienras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

LORENA FREITEZ MENDOZA 

ÁNGEL AlfONZO BEUSARIO MARTINEZ 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo MI nero Ecológico 
(L.S.) 

EULOG!O ANTONIO DEL PINO DÍAZ 

ROBERTO IGNACIO MI RABAL ACOSTA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorlal de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 

La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSEL YN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
1<1 Cultura 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

OSWALDO EMILIO VERA ROJAS 

(L.S.) 
FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

RODULFO HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
{L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

Refrendado 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

ERNESTO JOSÉ PANA SALAS 

El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales 
y Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo 
del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte y Obras Públicas y 
Vicepresidente Sectorial de Obras 
Públicas y Servicios 
{L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

ERIKA DEL VALLE FARÍAS PEÑA 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 

LUIS ALFREDO MOTI A DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto Nº 2.535 08 de noviembre de 2016 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el vivir y el bien del país y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 156 y 226 de la Constitución de la Repúbliea 
Bolivariana de Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que 
me confieren el numeral 2 del artículo 236 eiusdem, 
concatenado con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en 
concordancia con los artículos 24 y 25 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras; así como lo establecido en el artículo 1 °, los 
numerales 1, 2, 3 y 16 del artículo 2° y el artículo 3º del 
Decreto Nº 2.452, mediante el cual se decreta el Estado de 
Excepción y Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Estado de Excepción y Emergencia 
Económica, decretado por el Ejecutivo Nacional, es necesario 
tomar medidas organizativas y estructurales que garanticen el 
desarrollo de un marco estratégico con el objeto de dar 
profundidad a los planes sociales dirigidos por el Estado, 
traducida en una sociedad justa y amante de la paz, basado en 
valores de igualdad, de responsabilidad, de cooperación, de 
solidaridad, donde los seres humanos laboren con la finalidad 
de dotar a la población de los bienes y servicios necesarios para 
su existencia y desarrollo social, 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 11 de julio de 2016, se publicó en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.941, el 
Decreto Nº 2.367, mediante el cual se crea la Gran Misión 
Abastecimiento Soberano, para el impulso de los motores 
Agroalimentario, de Producción y Distribución de Fármacos y de 
la Industria de Productos para la Higiene Personal y Asoo del 
Hogar; lo que hace necesario la incorporación de los 
trabajadores y las trabajadoras en las actividades productivas 
de las entidades de trabajo, tanto públicas como privadas, 

CONSIDERANDO 

Que esta iniciativa tiene como objetivo brindar espacios para la 
participación de la clase obrera, donde aporten además de su 
fuerza de trabajo para la transformación de la materia prima, 
sus conocimientos y destrezas, las cuales contribuyan en la 
producción e impulsen el desarrollo de las fuerzas productivas, 

CONSIDERANDO 

Que la participación de la clase obrera en e( proceso producti~?, 
a la luz de la legislación laboral no se concibe como una acc1on 
individual y exclusivamente al servicio y bajo dependencia del 
patrono o patrona; sino que por el contrario constituye un 
proceso social fundamental para alcanzar los fines esenciales 
del Estado, mediante su participación protagónica en el proceso 
social de trabajo, siendo necesario para ello, fomentar su 
organización como ciase obrera en la gestión de la actividad 
productiva desde las entidades de trabajo públicas y privadas, 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de 
Trabajo, como garante _de la estabilidad y desarrollo del Proceso 
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Social de Trabajo, fundamental para alcanzar los fines 
esenciales del Estado, de conformidad con la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y la legislación laboral, tiene 
la obligación de organizar a la ciase obrera desde las mismas 
entidades de trabajo para cumplir las funciones del Estado 
Democrático, Social, de Derecho y de Justicia, 

CONSIDERANDO 

Que persisten ciertas situaciones de índole económico y político 
que han ocasionado una distorsión en los mecanismos y niveles 
de abastecimiento de ciertos productos estratégicos para la 
satisfacción de las necesidades del pueblo venezolano, por lo 
que se hace necesario desarrollar herramientas que permitan 
impulsar la construcción de un nuevo modelo económico tal 
como lo plantea la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, visto que la clase obrera como sujeto social, tiene 
en sus manos el conoeimlento requerido para poner en marcha 
los medios de producción en su participación directa en la 
gestión desde las entidades de trabajo públlais y privadas. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO Nº 17 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y EMERGENCIA ECONÓMICA MEDIANTE EL 

CUAL SE CREAN LOS CONSEJOS PRODUCTIVOS DE 
TRABAJADORES (CPT) 

Articulo 1°. Se crean los Consejos Productivos de 
Trabajadores (CPT), los cuales tendrán como objeto impulsar la 
participación de la clase obrera como sujeto protagónico, en la 
gestión de la actividad productiva desde las entidades de 
trabajo públicas y privadas, que servirán de apoyo a la Gran 
Misión Abastecimiento Soberano, a los fines de garantizar el 
acceso oportuno a bienes, alimentos, medicinas y otros 
productos esenciales para la vida. 

Articulo 20. Las disposiciones de este Decreto son aplicables a 
todas las entidades de trabajo del país, públicas y privadas, 
para el abastecimiento soberano y seguro en el marco de la 
Gran Misión Abastecimiento Soberano, con el objeto de 
potenciar el Sistema productivo nacional de manera oportuna y 
segura para toda la población, garantizando los derechos de 
alimentación y salud de los venezolanos y las venezolanas, así 
como, la protección y resguardo de los bienes y servicios. 

Artículo 3°. Los Consejos Productivos de Trabajadores (CPT), 
estarán conformados por tres (3) trabajadores o trabajadoras, 
un (1) o una (1) representante por la juvent\Jd, una (1) 
representante de la Unión Naáonal de Mujeres, un (1) o una 
(1) representante de la Miháa Bolivarlana y un (1) o una (1) 
representante de a Fuerza Armada Nacional Bolivariana, y 
serán la instancia encargada de realizar la reVisión, aprobación, 
control y seguimiento de los programas y proyectos 
fundamentales del proceso productivo de las entidades de 
trabajo. 

Articulo 4º. El Ministerio del Poder Popular para el Proceso 
Social de Trabajo, Ministerio del Poder Popular para la Defensa, 
Ministerio del Poder Popular para la Juventud y Deporte, 
Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de 
Género, designarán, respectivamente, a los integrantes que 
conformarán los Consejos Productivos de Trabajadores (CPT). 

Articulo 50, El Ministro del Poder Popular para el Proceso 
Social de Trabajo y el Ministro del Poder Popular para la 
Defensa, y Comandante Estratégico Operacional, en conjunto, 
dictarán el Manual de Normas y Procedimientos de los Consejos 
Productivos de Trabajadores (CPT). 

Articulo 6°. El Ministro del Poder Popular para el Proceso 
Social de Trabajo y el Ministro del Poder Popular para la 
Defensa, y Comandante Estratégico Operacional, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 

Articulo 70, Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en caracas, a los ocho días del mes de noviembre de dos 
mil dieciséis. Años 206º de la Independencia, 157° de la 
Federación y 17º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente EJecutiVo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del COnseJo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 

ARISTÓBULO Izn.íRIZ ALMEIDA 

La Encargada del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores y 
Vicepresidenta Sectorial de Soberanía 
Política. Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RNAS 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

para Relaciones Interiores, Justfda y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e lnfonnación 
(L S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Banca y Ananus 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Industria y Comercio y Vicepresidente 
Sectorial de Economla 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK 

ROOOLFO MEDINA DEL RÍO 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 

Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALAOO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JESÚS GERMÁN FARÍA TORTOSA 
Refrendado 
El Ministro de{ Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

LORENA FREITEZ MENOOZA 

ÁNGEL ALFONZO BEUSARIO MARTINEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 

EULOGIO ANTONIO DEL PINO DÍAZ 

ROBERTO IGNACIO MIRABAL ACOSTA 

RlCARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 

La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSEL YN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

OSWALOO EMILIO VERA ROJAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONlRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

RODULFO HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.5.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

ERNESTO JOSÉ PANA SALAS 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder 
Popular para las comunas y los Movimientos Sociales 
y Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo 
del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte y Obras Públicas y 
Vicepresidente Sectorial de Obras 
Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.} 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

Decreto Nº 2.537 

ERlKA DEL VALLE FARÍAS PEÑA 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

08 de noviembre de 2016 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artJ'culo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 11 del artículo 2° del Decreto Nº 2.452, de 
fecha 13 de septiembre 2016, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y Emergencia Económica en todo el 
Territorio Nacional; en concordancia con los artículos 20 y 21 
de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejos de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Nacional ha dispuesto todo su esfuerzo en la 
recuperación económica del País y la construcción de un nuevo 
modelo económico sustentable, productivo, independiente y 
diversificado, 

CONSIDERANDO 

Que la crisis derivada de la guerra económica y sus nefastas 
consecuencias sobre el pueblo venezolano, ha sido reconocida 
por los Poderes Públicos, quienes han unido esfuerzos y 
diferentes acciones para contrarrestar sus efectos, 

CONSIDERANDO 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, garantizando el direccionamiento preferente de los 
recursos económicos disponibles hacia los proyectos sociales y 
la generación de la infraestructura necesaria que permita el 
mejoramiento de la calidad de vida del pueblo venezolano, aún 
en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
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CONSIDERANDO 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios para la 
ejecución de las obras que garanticen el desarrollo de las 
políticas públicas y el buen vivir de los venezolanos y 
venezolanas, entre cuyas obras se encuentra la ejecución del 
Pian del Buen Vivir del Estado Lara - Fase IV, Proyecto de 
Rehabilitación Integral de Obras de Equipamiento Urbano 
(Instituciones Educativas) del Estado Lara. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO Nº 18 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL 
CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 
PLANIFICACIÓN. 

Artículo 10. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 

PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN, por la cantidad de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE BOÚVARES 
(Bs. 400.000.000,00), para ser transferidos a la Corporación 
de Desarrollo Jacinto Lara (CORPOLARA), destinados a 
garantizar la ejecución del Plan del Buen Vivir del Estado Lara -
Fase IV, Proyecto de Rehabilitación Integral de Obras de 
Equipamiento Urbano (Instituciones Educativas) del Estado 
Lara. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar el proyecto al que se 
refiere este Decreto, provendrán de otros ingresos 
extraordinarios, los cuales fueron debidamente certificados por 
la Tesorería Nacional. 

Artículo 3°.La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1 ° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 
PI.ANIFICAOÓN Bs. 

Proyeeto: 

Acx:lón 
Especifica: 

Partida: 

Sub·Partidas 
Genérica, 
Espeóflca y 
Sub· 

719999000 "Aportes y Transferendas 
para Flnandar loa 
Proyectos de los Entes 
Descentralizados" 

719999013 "Aportes y Transferencias 
para Anandar los Proyectos 
del Ente Corporación de 
Desarrollo Jacinto Lara 
(CORPOlARA)" 

4.07 "Transferendas 
donaciones" 
-Otras Fuentes 

y 

Espeóflca: 01.03.02 "Transferencias comentes a 
entes descentralizados sin 
fines empresañales • 

A0261 Corporación de Desarrollo 
Jacinto Lara (CORPOLARA) 

400.000,000,00 

400.000.000,00 

400.000.000,00 

400.000.000,00 

400.000.000,00 

400.000.000,00 

Articulo 4º. Los Ministros del Poder Popular para la Banca y 
Finanzas y del Poder Popular de Planificación, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 

Articulo 50. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en caracas, a los ocho días del mes de noviembre de dos 
mil dieciséis. Años 206° de la Independencia, 157º de la 
Federación y 17° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente EJe<:utivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 

ARJSTÓBULO IZTÚRJZ ALMEIDA 

La Encargada del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores y 
Vicepresidenta Sectorial de Soberanía 
Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RNAS 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Mlnistlo del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
Et Ministro del Poder Popular para 
la ComunlClldón e Información 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Banca y Ananzas 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Industria y Comercio y Vicepresidente 
Sectorial de Economía 
(L.S.) 

Refrendado 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK 

R0D0Lf0 MEDINA DEL RÍO 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 

El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comel'do Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JESÚS GERMÁN FARÍA TORTOSA 

Refrendado 
Et Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

LORENA FREITEZ MENDOZA 

ÁNGEL AlfONZO BEUSARIO MARTINEZ 

RODOLfO CLEMENTE MARCO TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planlflcaclón y Vicepresidente 
Sectorial de Planiflcadón 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 

EULOGIO ANTONIO DEL PINO DÍAZ 

ROBERTO JGNAao MIRABAL ACOSTA 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 

La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSEL YN NÚÑEZ GlJTlÉRREZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

OSWALDO EMILIO VERA ROJAS 

Refrendado 
B Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

Refrendado 
E1 Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

RODULFO HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Qencla y Tecnología 
y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

Refrendado 

ERNESTO JOSÉ P/>NA SALAS 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

La Encargada del Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales 
y Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo 
del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ERIKA DEL VAUE FARÍAS PEÑA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte y Obras Públicas y 
Vicepresidente Sectorial de Obras 
Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

Decreto Nº 2.538 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

08 de noviembre de 2016 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones éticas que 
persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por mandato 
del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numeral 2 y 11 del artículo 236 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, concatenado con los 
artículos 104 y 118 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
el artículo 16 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica qW! Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos, en Consejo 
de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado como propietario exclusivo de los yacimientos 
mineros se reservó por razones de interés nacional y carácter 
estratégico, las actividades primarias de la industria minera, así 
como el aprovechamiento del oro y otros minerales 
estratégicos, y debe decidir las formas de explotación más 
convenientes a los intereses nacionales, al desarrollo social y 
endógeno, a la protección del ambiente y al mantenimiento del 
equílibrio ecológico existente; 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional mediante Decreto Nº 2.413 declaró 
como elementos estratégicos al Niobio y Tantalio, sujetos al 
régimen previsto en el Decreto con Rango Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de 
Exploración y Explotación del Oro y demás Minerales 
Estratégicos, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco de la política de Desarrollo Minero ajustado al 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva 
al Estado las Actividades de Exploración y Explotación del Oro y 
demás Minerales Estratégicos, y puesta en práctica del 
Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico, se han venido identificando nuevas 
oportunidades de negocios con socios estratégicos que 
permitan desarrollar la Industria nacional en condiciones 
favorables a los intereses patrimoniales de la República 
Bolivariana de Venezuela, 
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CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos, la empresa 
ENERGOLD MINERAL, INC. y la República Bolivariana de 
Venezuela, valorando sus respectivas potencialidades y 
experiencia, han manifestado su intención de desarrollar 
conjuntamente un proyecto para la ejecución de actividades de 
exploración y explotación de minas y yacimientos de Niobio y 
Tantalio (Coltán) en las áreas geográficas que a tal efecto 
determinará mediante Resolución el Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico, incluyendo su 
aprovechamiento, lo cual garantizará ingentes beneficios para 
el Pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1 °, Se autoriza la creación de una Empresa Mixta 
entre la Corporación Venezolana de Minería, S.A. y ENERGOLD 
MINERAL, INC., la cual se denominará Empresa Mixta 
Minera Metales del Sur, S.A. y estará adscrita al Ministerio 
del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico. 

En los estatutos de dicha empresa mixta se podrá autorizar el 
uso de acrónimos o siglas para su Identificación con fines 
comerciales. 

Articulo 2°. El capital accionario de la Empresa Mixta 
Minera Ecosoclallsta Parguaza, S.A. estará conformado de 
la siguiente manera: la Corporación Venezolana de Minería, S.A. 
tendrá una participación inicial del cincuenta y cinco por dento 
(55%) y la CORPORACIÓN FAOZ, C.A. tendrá una participación 
del cuarenta y cinco por ciento (45%), respectivamente. 

Articulo 3°. La Empresa Mixta Minera Ecosoclallsta 
Metales del Sur, S.A. tendrá por objeto social el desarrollo de 
actividades de exploraclón y explotación de yacimientos de 
Coltán, en el área que será delimitada mediante Resolución del 
Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico. 

Dichas actividades serán realizadas con sujeción a las 
disposiciones del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado las Aetividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos; a los 
Términos y Condiciones establecidos por el Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16 de la referida Ley, así como en lo que 
se establezca en el Decreto de Transferencia de actividades 
reservadas, que dicte oportunamente el Ejecutivo Nacional, de 
conformidad con el artículo 21 de la mencionada ley. 

Artículo 4º. La dirección y administración de la Empresa 
Mixta Minera Ecosodallsta Metales del Sur, S.A., será 
determinada de conformidad con lo dispuesto en su Acta 
Constitutiva y Estatutaria. 

Artículo 5°. El Ministerio del Poder Popular de Desarrollo 
Minero Ecológico, previa revisión de la Procuraduría General de 
la República, realizará los trámites pertinentes para la 
elaboración y registro del Acta Constitutiva Estatutaria de la 
Empresa Mixta Minera Ecosoclallsta Metales del Sur, 
S.A. por ante la Oficina de Registro Mercantil corresponciente, 
y velará porque se haga efectiva su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, según lo 
i;lispuesto en el artículo 105 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, así como 
su inscripción en el Registro Único Minero. 

Artículo 6º. El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico se encargará de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 7º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicaci6n en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en caracas, a los ocho días del mes de noviembre de dos 
mil dieciséis. Años 206º de la Independencia, 157° de la 
Federación y 17º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIOA 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Go blemo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores y 
Vicepresidenta Sectorial de Soberanía 
Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RNAS 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

para Relaciones Interiores, Justlcia y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Banca y Ananzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Industria y Comercio y Vicepresidente 
Sectorial de Economía 
(L.S.) 

Refrendado 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK 

RODOLFO MEDINA DEL RÍO 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 

El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
{L.S.) 

JUAN BAl.1TlSTA ARIAS PALACIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inverslón Internacional 
(L.S.) 

JESÚS GERMÁN FARÍA TORTOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tlerras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELOO 

LORENA FREITEZ MENOOZA 

ÁNGEL ALFONZO BEUSARIO MARTINEZ 

ROOOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

. 
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



431.820                                 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     Martes 8 de noviembre de 2016

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planiftcadón y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 

EULOGIO ANTONIO DEL PINO DÍAZ 

ROBERTO IGNAOO MIRABAL ACOSTA 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 

La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

MERVJN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso social de Trabajo 
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

OSWALDO EMILIO VERA ROJAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

RODULFO HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, aencia y Tecnología 
y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclalismo y Aguas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

Refrendado 

ERNESTO JOSÉ PANA SALAS 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

La Encargada del Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales 
y Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo 
del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ERIKA DEL VALLE FARÍAS PEÑA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte y Obras Públicas y 
Vicepresidente Sectorial de Obras 
Públicas y Servidos 
(L.S.) 

Refrendado 
·El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

Decreto Nº 2.539 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 

LUIS ALFREDO MOTIA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

08 de noviembre de 2016 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones éticas que 
persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por mandato 
del pueblo y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 104 y 118 del Decreto con Rango 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con el artículo 16 del Decreto con Rango Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado las Actividades 
de Exploración y Explotación del Oro y demás Minerales 
Estratégicos, en Consejo de Ministros, 

CONSl1'ERANDO 

Que el Estado como propietario exclusivo de los yacimientos 
mineros se reservó por razones de interés nacional y carácter 
estratégico, las actividades primarias de la industria minera, así 
como el aprovechamiento del oro y otros minerales 
estratégicos, y debe decidir las formas de explotación más 
convenientes a los intereses nacionales, al desarrollo social y 
endógeno, a la protección del ambiente y al mantenimiento del 
equilibrio ecológico existente; 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional mediante Decreto Nº 2.413 declaró 
como elementos estratégicos al Niobio y Tantalio, sujetos al 
régimen previsto en el Decreto con Rango Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de 
Exploración y Explotación del Oro y demás Minerales 
Estratégicos. 

CONSIDERANDO 

Que en el marco de la política de Desarrollo Minero ajustado al 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva 
al Estado las Actividades de Exploración y Explotación del Oro y 
demás Minerales Estratégicos, y puesta en práctica del 
Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico, se han venido identificando nuevas 
oportunidades de negocios con socios estratégicos que 
permitan desarrollar la industria nacional en condiciones 
favorables a los intereses patrimoniales de la República 
Bolivariana de·Venezuela; 
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CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación ~el Oro y demás Minerales Estratégicos, la empresa 
CORPORACION FAOZ, C.A. y la República Bolivariana de 
Venezuela, valorando sus respectivas potencialidades y 
experiencia, han manifestado su intención de desarrollar 
conjuntamente un proyecto para la ejecución de actividades de 
exploración y explotación de minas y yacimientos de Niobio y 
Tantalio (COltán} en las áreas geográficas que a tal efecto 
determinará mediante Resolución el Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico, induyendo su 
aprovechamiento, lo cual garantizará ingentes beneficios para 
el Pueblo venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1 °. Se autoriza la creación de una Empresa Mixta 
entre la Corporación Venezolana de Minería, S.A. y 
CORPORACIÓN FAOZ, C.A., la cual se denominará Empresa 
Mixta Minera Ecosoclallsta Parguaza, S.A. y estará 
adscrita al Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico. 

En los estatutos de dicha empresa mixta se podrá autorizar el 
uso de acrónimos o siglas para su identificación con fines 
comerciales. 

Artículo 2°. El capital accionario de la Empresa Mixta 
Minera Ecosoclallsta Parguaza, S.A. estará conformado de 
la siguiente manera: la Corporación Venezolana de Minería, S.A. 
tendrá una participación inicial del cincuenta y cinco por dento 
(55%) y la CORPORAOÓN FAOZ, C.A. tendrá una participación 
del cuarenta y cinco por ciento {45%), respectivamente. 

Artículo 3°. La Empresa Mixta Minera Ecosoclallsta 
Parvuaza, S.A. tendrá por objeto social el desarrollo de 
actividades de exploración y explotación de yacimientos de 
Coltán, en el área que será delimitada mediante Resolución del 
Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico. 

Dichas actividades serán realizadas con sujeción a las 
disposiciones del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos; a los 
Términos y condiciones establecidos por et Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16 de la referida Ley, así como en lo que 
se establezca en el Decreto de Transferencia de actividades 
reservadas, que dicte oportunamente el Ejecutivo Nacional, de 
conformidad con el artículo 21 de la mencionada ley. 

Articulo 4º. La dirección y administración de la Empresa 
Mixta Minera Ecosoclallsta Parguaza, S.A., será 
determinada de conformidad con lo dispuesto en su Acta 
constitutiva y Estatutaria. 

Artículo s0 • El Ministerio del Poder Popular de Desarrollo 
Minero Ecológico, previa revisión de la Procuraduría General de 
la República, realizará los trámites pertinentes para la 
elaboración y registro del Act;j constitutiva Estatutaria de la 
Empresa Mixta Minera Ecosodallsta Pa111uaza, S.A. por 
ante la Oficina de Registro Mercantil correspondiente, y velará 
porque se haga efectiva su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, según lo dispuesto en el 
artículo 105 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
orgánica de ta, Administración Pública, así como su inscripción 
en el Registro Unico Minero. 

Artículo 6º. El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico se encargará de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 7º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en caracas, a los ocho días del mes de noviembre de dos 
mil dieciséis. Años 206° de la Independencia, 157° de la 
Federación y 17° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

La Encargada del Minlste!1o del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores y 
Vicepresidenta Sectorial de Soberanía 
Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RJVAS 

DELCY ELOJNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la ComunlCKión e Información 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Banca y Rnanus 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Industria y Comercio y Vicepresidente 
sectortal de Economía 
(L.S.) 

Refrendado 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK 

RODOLFO MEDINA DEL RIO 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 

El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estra~glcas y Sodallstas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Extenor e Inversión Intemaclonal 
(L.S.) 

JESÚS GERMÁN FARÍA TORTOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y llerras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agrtcultura Urt>ana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

LORENA FRE!TEZ MENDOZA 

ÁNGEL ALFONZO BEUSARIO MAR11NEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

RODOLFO CLEMENTl: MARCO TORRES 

(L.S.) 
MARLENY JOSEANA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

EULOGIO ANTONIO DEL PINO DÍAZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

ROBERTO IGNACIO MIRABAL ACOSTA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 

(L.S.) 
ALOHA JOSEL YN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 

(L.S.) BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder ,Popular para 
la Jwentuct y el Deporte 
(L.5.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONAOO URDANETA 
\ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.5.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

OSWALOO EMILIO VERA ROJAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

RODULFO HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Oenda y Tecnología 
y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclalismo y Aguas 
(L.5.) 

Reffendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

ERNESTO JOSÉ PANA SALAS 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales 
y Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo 
del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte y Obras Públicas y 
Vicepresidente Sectorial de Obras 
Públicas y Servicios 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrlca 
{L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

Decreto Nº 2.540 

ERIKA DEL VALLE FARÍAS PEÑA 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

LUIS ALFREDO MOTIA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

08 de noviembre de 2016 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones éticas que 
persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por mandato 
del pueblo y en ejercido de las atribuciones que me confieren 
los numeral 2 y 11 del artículo 236 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los 
artículos 104 y 118 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con el 
artículo 16 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos, en Consejo 
de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado como propietario exclusivo de los yacimientos 
mineros se reservó por razones de interés nacional y carácter 
estratégico, las actividades primarias de la industria minera, así 
como el aprovechamiento del oro y otros minerales 
estratégicos, y debe decidir las formas de explotación más 
convenientes a los intereses nacionales, al desarrollo social y 
endógeno, a la protección del ambiente y al mantenimiento del 
equilíbrio ecológico existente, 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional mediante Decreto Nº 2.413 declaró 
como elementos estratégicos al Niobio y Tantalio, sujetos al 
régimen previsto en el Decreto con Rango Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de 
Exploración y Explotación del Oro y demás Minerales 
Estratégicos, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco de la política de Desarrollo Minero ajustado al 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva 
al Estado las Actividades de Exploración y Explotación del Oro y 
demás Minerales Estratégicos, y puesta en práctica del 
Ejecutivo Naclonal a través del Ministerio del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico, se han venido identificando nuevas 
oportunidades de negocios con socios estratégicos que 
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permitan desarrollar la industr1a nacional en condiciones 
favorables a los intereses patrimoniales de la República 
Bolivariana de Venezuela, 

CONSIDERANDO 

Que en el marco del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos, la empresa 
SUPRACAL, C.A. y la República Bolivariana de Venezuela, 
valorando sus respectivas potencialidades y experiencia, han 
manifestado su intención de desarrollar conjuntamente un 
proyecto para la ejecución de actividades de exploración y 
explotación de minas y yacimientos de Niobio y Tantalio 
(Coltán) en las áreas geográficas que a tal efecto determinará 
mediante Resolución el Ministerio del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico, incluyendo su aprovechamiento, lo 
cual garantizará Ingentes beneficios para el Pueblo venezolano. 

DECRETO 

Articulo 1 °. Se autoriza la creación de una Empresa Mixta 
entre la Corporación Venezolana de Minería, S.A. y SUPRACAL, 
C.A., la cual se denominará Empresa Mixta Minera 
Ecosoclallsta Oro Azul, S.A. y estará adscrita al Ministerio 
del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico. 

En los estatutos de dicha empresa mixta se podrá autorizar el 
uso de acrónimos o siglas para su Identificación con fines 
comerciales. 

Articulo 2°. El capital accionario de la Empresa Mixta 
Minera Ecosoclallsta Parguaza, S.A. estará conformado de 
la siguiente manera: la Corporación Venezolana de Minería, S.A. 
tendrá una participación Inicial del cincuenta y cinco por dento 
(55%) y la CORPORAOÓN FAOZ, C.A. tendrá una participación 
del cuarenta y cinco por ciento (45%), respectivamente. 

Articulo 3°. La Empresa Mixta Minera Ecosoclallsta Oro 
Azul, S.A. tendrá por objeto social el desarrollo de actividades 
de exploración y explotación de yacimientos de Coltán, en el 
área que será delimitada mediante Resolución del Ministerio del 
Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico. 

Dichas actividades serán realizadas con su1ec1on a las 
disposiciones del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de Exploración y 
Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos; a los 
Términos y Condiciones establecidos por el Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16 de la referida Ley, así como en lo que 
se establezca en el Decreto de Transferencia de actividades 
reservadas, que dicte oportunamente el Ejecutivo Nacional, de 
conformidad con el artículo 21 de la mencionada Ley. 

Articulo 4°. La dirección y administración de la Empresa 
Mixta Minera Ecosoclallsta Oro Azul, S.A., será 
determinada de conformidad con lo dispuesto en su Acta 
Constitutiva y Estatutaria. 

Articulo 5°. El Ministerio del Poder Popular de Desarrollo 
Minero Ecológico, previa revisión de la Procuraduría General de 
la República, realizará los trámites pertinentes para la 
elaboración y registro del Acta Constitutiva Estatutaria de la 
Empresa Mixta Minera Ecosoclallsta Oro Azul, S.A. por 
ante la Oficina de Registro Mercantil correspondiente, y velará 
porque se haga efectiva su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela, según lo dispuesto en el 
artículo 105 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Org~nica de fa, Administración Pública, así como su Inscripción 
en el Registro Unico Minero. 

Articulo 6°. El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico se encargará de la ejecución de este Decreto. 

Articulo 70, Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Repúblíca Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los ocho días del mes de noviembre de dos 
mil dieciséis. Años 206° de la Independencia, 157° de la 
Federación y 17º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

La Encargada del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores y 
Vicepresidenta Sectorial de Soberanía 
Política, Seguridad y Paz 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GóMEZ 

para Reléldones Interiores, Justlda y Paz 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Jnfonnadón 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Banca y Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Industria y Comercio y Vicepresidente 
Sectorial de Economía 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

RODOLFO MEDINA DEL RÍO 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 

Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAtmSTA ARIAS PALAQO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Intemadonal 
{L.S.) 

JESÚS GERMÁN FARÍA TORTOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Aculculrura 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

LORENA FREITEZ MENDOZA 

ÁNGEL ALFONZO BEUSARIO MARTINEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

(l.S.) 
MARLENY JOSEANA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la salud 
(L.S.) 

Refrendado 

EULOGIO ANTONIO DEL PINO DÍAZ 

ROBERTO IGNACIO MIRABAL ACOSTA 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 

La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSEL YN NÚÑEZ GUTiéRREZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
{L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Soclal de Trabajo 
(L.S.) 

MARIA IRIS VARELA RANGEL 

OSWALDO EMILIO VERA ROJAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

FREODY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

RODULFO HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución 
de las Misiones 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclallsmo y Aguas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vrvienda 
(L.S.) 

ERNESTO JOSÉ PAIVA SALAS 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Encargada del Ministerio del Poder 
Popular para las COmunas y los Movimientos Sociales 
y Vicepresidenta Sectorial de Desarrollo 
del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ERJKA DEL VALLE FARÍAS PEÑA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Transporte y Obras Públicas y 
Vicepresidente Sectorial de Obras 
Públicas y 5erv1cfos 
{L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

RICARDO ANTONIO MOlJNA PEÑALOZA 

LUIS ALFREDO MOTIA DOMiNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

OM NO l? A 

Caracas, 2 0 OCT 
206º / 157° / 17° 
RESOLUCIÓN 

Ld Ministra del Poder Popular para Relaciones Exteriores, Delcy Eloina Rodríguez Gomez, 

óe conformidad con el Decreto Nº 1.569 de fecha 26 de diciembre de 2014, publicado en 

la Gaceta Of1oal de la República Bohvanana de Venezuela Nº 40.569 de fecha 26 de 

d1c1emb1e de 2014, y segúr. Decreto Nº 2.181 fechado 06 de enero de 2016, publicado en 

1a Gaceta Of1oal de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de Fecha 12 de enero 

<le 2016, en e¡eroc10 de las atnbuc,ones previstas en los artículos 65 y 78, numeral 19 del 

o«reto Nº l 424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adm1nistrac1ón 

Publica, publicado en la Gaceta Ofioal Extraordinaria Nº 6.147, de fecha 17 de noviembre 

de 2014, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de Ley Orgánica del Serv1c10 

bteno1 en concordanc,a con el articulo 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la 

A:1m1n1st1aoon F1nanc1era del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario. 

RESUELVE 

Designar al ciudadano José Gregorio Escalona Briceño, titular Je Id cedula de 

1dent1dad NºV-10.722.772, Quien se desempeña como Ministro Consejero en 

comisión ~n la EmbaJad(1 de ta R~p\JbhCc.l Bohvananc1 ót» Vent;!ilJCl,1 en ,a Fed~rac1ón dt: 

1,,,s,a como Encargado de Negocios Ad lnterim en "'ª M1S1Ó'l d1plomát1u v 
respon,ahlt ,:e 1a Unidad Administradora N°42122 

Se 111struye a la Of1c1na dt Recursos Humanos para que notifique a la parte interesada 

cumpliendo con lo establecido en el articulo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Ado11n1~trat1vos. 
~~ 

Comuníquese v Publique ,.~v ""'\ 

-- 'f/ I~~ 
( ~1. \'.'\\ 

. ·-,. ~ . lig!i.,.' .... ,,,_.J;'J··-1· 
:-a(IJ;;t'·, '!1J.{'" 

Delcy Eloína Rodrígu Jn\~· ¡ '' 
Ministra del Poder Popular para R 1~_ones ~t '.' ores 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALABANCA YFINANZAS 

Repúbhca Bo1Mrlana de Venezuela • Minlste~ dt~oder Popular para la Banca Y 
Ananzas • onona Nacional de Presupuesto - Num . 330 - Caracas, 28 de octubre 
de 2016 • Año 206º de la Independencia, 1570 de la Federación Y 17° de la 
Revolución Bolivariana. 

PROVIDENCIA 

O<! cooform1dad con lo e5'ableodo en el artículo 1 d~ las DISP0S1Clones Generales de 
la Ley de Presupuesto para el E¡ereloo Económico fl!lanc,ero 2016, en concordanc:a 
con lo dispuesto en el artículo 87 del Reglamento Nº 1 de la ley Orgánica de 
Administración FinanclCfa del Sect01' Públieo sobre el Sistema Presupuestano, se 
procede a la pu~hcadón del traspaso presupuestario entre gastos de caprtal del 
MINISTERIO PUBLICO PO< la canlldad de ONa MILLONES SETICENTOS 
TRECE MIL OCHOCENTOS OCHENTA Y OCHO ijoúvAR!S CON OCHENTA y 
CUATRO CÉHTlMOS (Bs. 11.7U.888,84), aprOb.ldo PO< esta Oflelna en fecha 20 
de octubre de 2016, de acuerdo con la siguiente lmpulad6n: 
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MINISTERIO PÚBUCO Bs. 11.713.888,84 

Acción 
Centralizada: 230002000. "Gestión 11.713.888,84 

administrativa• 

DE: 

Acción 
Especifica: 230002001 • Apoyo lnstl 

las 
especificas 
proyectos 
organismo" 11.713.888,84 

Partida: 4.03 "Sel'\/lcios no les" 1füllS2S2 
·Ingresos Ordinario 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espedncas y 
Sub-Específicas: 18.01.00 "lmpue5to al valor 

agregado' 1.255.059,52 

Partida: 4.04 "Activos reales' lll,1SM22,JZ 

Sub-Partidas 
• Ingresos Ordinario~ 

Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Específicas: 01.01.07 ·-·i"" máquinas, muebl y 

demás equipos de ficina 
y alojamiento" 659.83 

05.01.00 "Equipos de 
telecomun,caciones· 276.737,05 

07.02.00 .,,,., .. " 1=· deporte y reaeaci n' 165.118,00 
09.02.00 "Equipos de com dón' 9.903.290,28 

09.03.00 "Mobiliario y equ de 
alojamiento" 113.024,16 

PARA: 

Acción 
Específica: 230002003 • Apoyo lnstituctnal al 

sector público" 11.713.888,84 

Partida: 4.07 "Transferenaas 1 y 
1 

~~- J 11 Z1HB1Hl1 
·Ingresos Ordinar, s 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-Específicas: 03.03.02 "Transferenc,as d capital 

a entes deseen !izados 
sin fines empresa les" 11.713.888,84 

A0239 ftJndadón parl! la 
Investigación, 
capacitación y o;sarrollo 
de la Función Fiscal 11. 713.888,84 

Comuníquese y Publíquese, 

República Bolivariana de ve~ · Ministerio del Poder Popular para la Banca y 
Finanzas • Oficina Nactonal de upuesto • Número: 332 • Caracas, 31 de octubre 
de 2016 • Año 206º de la I dependencia, 157º de la Federación y 17° de la 
Revolución Bolivariana. 1 

PROVIDENCIA 

De conformidad con 10 eStablecido en el artículo 4 de las Disposiciones Generales de la 
Ley de Presupuesto para el EJercfdo EconómkX) Anandero 2016, en concordancia con 
10 dispuesto en el articulo 81. del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del PúblkX), sobre el Sistema Presupuestario, se 
procede a la publlcadón de u traspaSO de <réditos presupuestarlos de ~ 
Corrientes para Gastos de Caplt:111 1 MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
BANCA y FINANZAS, por la cantldad de CIENTO VEINTICINCO MIUONES 
CUATROClENTOS SESENTA HJL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
BOÚVARES (Ba. 125."60.3 ,00), autonzado por esta Olldna en fecha 28 de 
octubre de 2016, de acuerdo e la siguiente imputación: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y 
FINANZAS Bs. 125.460.353,00 

Acción 
Centralizada: 700003000 •t>nw151é,, y Protea:lón " 125,460,353,00 

Acoón 
E SPf!(Ífica: 

Social" 

700003001 "Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
P1?nslonados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas" 125.460.353,00 

Partida: 4.07 1ransferencias y donaciones" . 125.460.353,00 
Ingresos Ordinarios 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Espeo'ficas y 
Sut>- 01.01.15 "Aportes a los servidos de 
Especificas: salud, accidentes personales 

y gastos funerarios del 
personal empleado, obrero y 125.'160.353,00 
militar jubilado" 

eA8Ai 

Proyecto: 700057000 tf-. ,, ataforma Tecnológica 
lnl5terio del Poder 

de Economla y Bs. 125.460.353,00 
nanzas" 

Acción 
Especifica: 700057002 Jncorporaoón de 

fraestructura servicios 125.460.353,00 
tecr>ológ,cos" 

Partida: 4.04 "Activos reales" 
Ingresos Ordinarios 

125.460.353,00 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 

"Equipos de computación" Sub· 09.02.00 125.460.353,00 
Específicas: 

Comuníquese y Publiquese, 

República Bolivariana de Venezuela • Ministerio del Poder Popular para la Banca y 
Finanzas • Oficma Na~! de ~ • Número: 333 • Ca.-acas, 31 de octubre 
de 2016 - Mo 206º de la IndjePendenda, 157" de la Federación y 17" de la 
Revolución Bolivariana. 

!PROVIDENCIA 

De conformidad con lo estllbleddo el artículo 4 de las Disposiciones Generales de la 
Ley de Presupuesto para el Ejerció E<:Onómico Rnanclero 2016, en concordancia con 
lo dispuesto en el articulo,87 del lamento Nº 1 de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Sector Público el Sistema Presupuest:irlo, se proo!de a la 
publicación de un traspaso de IID5 presupuestarios de Gastos Corr1entes para 
Gastos de Capital del MI •L - POPUt.AA PARA LA MNCA y 
FINANZAS, por la cancldad de NIENTOS CIIICUENTA Y UN MIUONES 
SETEOENTOS SEsaNTA MIL OSCJIHTOS NSENTA Y DOS BOLÍVARES 
(Bs. 551,760,662,00), autori por estll Oficina en fecha 28 de oct\Jbre de 2016, 
de acuerdo con la siguiente lmputa«,n: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y 
FINANZAS Bs. 551.760.662,00 

Acción 
Centralizada: 700002000 "G~ admlnlstrattva· " 551,760.662,00 

Acción 
Especffica: 700002001 ·~ lnstltucional a las 

acx:ll>"es espeóflcas de los 
p~ del organismo" 551.760.662,00 

~: 

Partida: 4.03 ·t no personales· 551.760.662,00 
Ing Orcllna nos 

Sub-Partida 
Genérica. 
Especifica y 
Sub-Especifica: 12.01.00 "Conservación y reparaciones 

m:'C de obras en bienes 
del ominlo pñvado' 551.760.662,00 

1 
U.BA: 

Partida: 4.04 ~reales" Bs. 551.760.662,00 
resos Ordinarios 

Sut>--Partida 
Genénca, 
Específica y 
Sub-Especifica: 09.02.00 "Equipos de computación" 551.760.662,00 

Comuníquese y Put>liquese, 
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Aep(·blka Bollvarl&N d• Venuuela 
Su?'rin1tndrnda de ;,u tnstl1ucl...m"!) 
d1'4$«10t8ff'l(ario 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO: 069.16 FECHA: 28 de Marzo de 2016 
205°, 157° y 17° 

Visto que al Banco Federal. C.A .. le fue acordada la medida de intervención por parte 
de este Organismo mediante Resolu16n Nº 306. to de fecha 14 de ¡unto de 2010, 
publicad~ en la Gaceta Otic1al de la República Bolivariana de Venezuela N' 5.978 ·, 
E,traordtnaria del 14 de junto de 20 t O y posteriormente liquidada mediante R_esoluc,ón:, 
N' 597.10 del 1 de diciembre de ese mismo año. pubhcata en la Gaceta Oficial de la1 
República Bolivaridna de VPnezuela N' 39.564 del l de diciembre de 201 O. 

V.sto q,Je la sociedad mercantil Promotora Galipán, S.A., domiciliada en la ciudad de 
Caracas, inscrita originalmente por ante et Registro Mercantil Primero de ta; 
Circunscripción Judicial del Di~trito Federal y Estado Miranda el 27 de agosto de 1980;~ 
bajo el Nº 33, Tonp 177·A Pro., con un capital inicial de Diez Mil Bolívares sln.Céntim~s1 
(Bs. 10.000,0IJ), dividido en cien (100) acciones nominativas de Cíen Sohvares s10', 
céntimos (Bs. 100,CO) cada una. Actualmente, las cantidades antes indicadas quedan, 
exp,esadas de ta siguiente forma de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto con Rango,.¡ 
Valor y Fuerza de Ley de Rer.onversión Monetaria, de carácter temporal, publicado en la 
Gaceta Oficial de ta República Bolivariana de Venezuela Nº 38.638 de fecha 6 de marzo 
de 2007: Capitel de Diez Solivares (Ss. 10,00), dividido en cien (100) acciones 
nominativas, a razón de Un Céntimo de Bolívar (Ss.O, ! } cada una. 

Visto que el capital de la sociedad de conform•dad con el Documento ConstiMivo 
Estatutario se co;,stató que ha sido totalmente suscrito y pagado por los SOCIOS en un 
veinte por ciento (20%) de la siguie,1tP. forma: 

- ~ Accionistas I Nº de AccioiiesTPartldpaclón O/o 

~~gl_Martínez ---±-__ 5(L ·--i---
5
5
0
0 

Jose Amomo Pedrlque o,ta 50 1 -;,._ __ _ . ---- . --- ·--
Visto que mediarte la Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada el . 1 det 
diciembre de 1994, inscrita ante el Registro Mercantil 11 de la Circunscnpc1ón Judicial de! 
D,strito Fí!deral y Estado Miranda, ba¡o el Nº 70, Tomo 252-A·SGOO., . se decldto 
aumentar el capit;ll social en la cantidad de Novecientos Noventa Mil Sohvares 
(Bs. 990.000,00) para ltevarlo a Un Millón de Solí·,ares (Ss. 1.000.000,00) equivalentes 
actualmente de a:uerdo a lo dispuesto en el Decreto Ley antes 1den~ficado -a 
Novecientos Noventa Solívare-; (Bs. 990,00) para elevar el capital sooal en Mil Bolívares 
(Bs. 1.000,00), nieJ1ante ta em1,1ón de novecientas noventa (990) nuevas acciones 
tot¿lmente pagadas. 

visto que el tiudadano Esteban Bessil Martinez, ha desempeñado funciones como 
accionista y/o di,ectivo en empresas vinculadas al G1'1.J~ Financiero Federal, entre las 
cualt!S se destaeon l~s siguientes: Corporucion de Colocaciones, S.A., 
centro Empresarial Andrés Bello, C.A., Consorcio Central Consorsa, S.A., Centro Ur~ 

lnti:grJI Maripérez. S.A., Fanohna, S.A. y Rcfu9t0 Honzontal, S.A. Igualmente, el 
~cudadallo Jase Anton,o Pednque Orta ha deserr.peñado f Jnc,::mes como accionista y/o 
d1r('ct1vo er, emores¿,s, tales como: Almdcenadora federal, C.A., Amatma, S.A., Caney I, 
C.A., Caney il. C.A. Promoc:ones Eripresanale-; Empromosa, S.A .. Admtn1strado<a 
lnternac1onal, S.A. (AOISA) y Adrrnn1s~rad0fil Urtx1na, C.A., todas vmculadas al Grupo 
f:,nanC.1ero Feder.:iL 

Visto que en la Asamblea Extraordinaria de Accionistas celeb<ada el 9 oe septiembre de 
2003, inscrita en el Registro Mercantil Segundo ele la Circunscripción Judicial del 01str110 
federal y estado Miranda, el 11 de septiembre de 2003, bap el Nº 29, Tomo 129·A· 
500 .. se ev1de1Ka Que et ürnco accionista de ta soc,eda6 mercantil Promotora Gahpiln, 
S.A. es el ciudadano Neison J. Mezerhane Gosen, t1t\llar de la cédula de 1clent1dad 
Nº l. 74) 006, ciudadano oue fungia como Presidente del Sanco Federal. C.A., en el 
mismo :aD$o. 

V1st~ que de cor1form1dad con el Documento Constitutivo Estatutario del 
Sanco Federal, C.A. y ~us posteriores reformas, se constató Que su cap«tal social, está 
st.scnto en un c1~nto por ciento ( 1000/o) PQf la soc,edad mercant1l lnvers,ones Cremerca, 
e A., :a cual <?.s propiedad en un noventa y nueve co,na noventa y tres por ciento 
{99.93%) de 1<1 sociedad mercantil Co(:>0rac1ón de Colocanones, S.A., la cual a su vez 
t!S propcedad en -.1n ciento PQr ciento (100%) del ciudadano Netson J. Mczcrhane Gosen. 

V1<-to ~uc dt1 anai1S1s de la compos1c1én accionaria de la sociedad mercantil Promo:ora 
G,a:1r, .. 1n. $.A., :.,.( d1)sp1cndc la unidad de dcc1s1on v gcst:Ofl de conrorrrndaó con lo 
prev1s.~o ~n el run·cral ¡ del art1n,!o 64 d~I Oeoeto ccn Rango. Valor v Fue(za de Ley 
d~ 11~st1tunonc'> <1r>' Sector Banca110, oubhcado en la Gaceta O'ioa1 de la Rt.?oúbhca 
Bolivariana d~ Venc,oela N1 6.1::>4 Extraor<11nano de fecha 19 de nov1cr1hrc de 2014, 
re1rnJ1 eso oor falla •!n lo!) or,g1nate~ en ia Gaceta Oficial de la Reputihca 8ol1vanona de 
Vcnen,cl<J Nº 40 SS7 de fecha S d~ d1:1emhre dt~ 201'1, el cJal d1sDQnt! que ·· •-1X1.,;1t-• 
uoidad de (1r!(1S1,ú: v {Jt'5l1('11, cuando ,ma m:,;t1tlK1on del sector oancano t,er,p rt.:,.,.,'¡)t!('t() 
de.' otra!, so(1t1~,1.1e'!.- • <> ,•mprt!f..b. o cuando f)Crson;,s n.1:urares o 1urid1c,1::, (lt!11en 
te~t>t.Y:to 4ft•I rmsrno. 1 + Pr11 :,crOiJCton d1,..t!da o md,recta N}t1ill o saperKJr ,11 crncoenl.1 por 
centc, 1501'{} di.• ,;;, C'<:p.•r.11 ü patnmomo ,. . 

visto que al ex1st1r partte1pac1ón directa en un cien por ciento (100%) del ciudadano 
Nelson J. Mczerhane Gosen en la sociedad mercantil Prcmotora Gahpán, S.A .. se 
ev1denc1d el control i?Ct1onano. de c?cue(dO <1 ta norm<! antes mencionada. Por to tanto, 
ex stP l;i necesidad de omtege, y controldr :os activos de las sociedades mercantiles 
vinculada<. r11 Grupo Financiero Federal a tos fines de reducir el costo que pa,a ti Estado 
venezolr1no ha representado el cierre de las mst1tuc1ones financ,eras del refendo Grupo 
Federal. 

Visto oue la S0hc1tud de 1ntcrvennón es formulada en benef1c10 del interés generdl del 
Sistema Bancario dacia lz existencia de control accionario por parte del cl~dadano 
Nelso,, J. Mezenane Goser entre las sociedades mercantiles Promotora Gal1pan, S.A., 
Inversiones Cremerca, C.A. y Corl)Orac1ón de Colocaciones, S.A., por cuanto el 
refeudo ovd,,dano c,s el único acoon,c;ta de la pnmera de ta, menc,onadac; sociedades Y 

se constató, de conf0<m1dad con el Documento Const1tut1vo Estatut;,r,o del Sanco 
Federal, C.A. y sus posten0<cs reformas. que su capital social est.\ suscrito en un c,ento 
por ciento (100%) por la soc1cdao mP.rcant,1 lnvers,ones Cremerca, C.A., la cual es 
p1op1t.'~dd ~fl ur ntlver.ta y nueve coina noventa y tres po( ciento (99,93%) de la 
sociedad m\~rc..,r.t1I Corporación de Colocaciones, S.A., que a su vez es propiedad en un 
ciento por cier,to (100%) del c1udada10 Nelson J. Mezerhane Gosen, conforme a lo 
prcv1c;to ~n et n:1merat i del artículo 6'1 del Decreto con Rango, Val0< y Fuerza de Ley 
de rnstituc1or:es del Sector Oancario, por lo que se est,ma que existen razones 
e<:ooómtCa -f1n,1nc1eras, let;ales y operativas suf1C1entes para aphcar a Promotora 
Gatrpan, S.A., la medtda de 1ntervcnc,on prevista éñ el r,umc,al S del articulo 171 del 
[)('(:rt!IO ro·1 ~.,nf'JO. va1or v Fuer1a de Ley ae lnst1t .. ic•o1,cs del Sector Bt1nct11io. 

Con fundame.,to en 10 .,nrcs e);pucsto, e!-ta Supcrmtcndcnc-a ,Je las lnst1tueiones del 
S&tot Sancarro solrcito la cp1n1on vinculante del Órgano Super,or del Sistema F,nanc,ero 
Nacional (OSrlN), sobre 1a lnterwnc,ca <Je la sociedad mercannl Promotora Gahpan, 
s.¡,. . de conformidad con lo establccidc en el numeral S v ultimo aparte del artículo 17 l 

d11te~ 1dent ficado; en concordancia con lo dispuesto en la 01spesic1ón Trans1tona 
Prnn~ra de '-t> Ley Orgánica del $1stema Financiero Naoonal, el cual opinó 
fJvo .. ab!cmemc. (,E'gun se evidencia en el punto de mformac,on de fecha 22 de octubre 
de 20:5 rent:1do con el ofoc10 d1st1ns¡u1do ca,, la nomenclatura F/0/E/DLF/2015/0473 
cet 29 de octubre x 2()1,. 

\%10!) los '=!lementos ante.r,01es. esta Superintendencia de las 1nst1tuc,ones del Secto, 
Sancario, ce conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 171 del 
mencionado Oe<"r<?to Ley y c,1mphda 1a audiencia prevista en et oficio d1stingu1do con la 
nomenclltura SIB·OSS·C.'·O'l 04;:33 de lecha 19 de febrero de 2016 de acuerdo a lo 
c!:tab•l:'·0:1<:r. t:'' e1 ,,r:,cal<' 2.: 3 CJusdem. 

RESUELVE 

1 · 4c0r(1<1r !t 1·,1crvp1: ó1 di! la er,·wesa Promotorc1 Gah~)n, S.~ ... 

2 - Not.f1c;r a .;a c.ocwdad mercantil Promoto(a Gal1oan, S.A., to acon1aao e11 la presente 

ResO!l!CIOll. 

3. -Designar corno Adm1n1stradora o ta ciodadana Gab1na Marina Rodrtgucz ba!za. titular 
de la c~dcla de 1dent1dad Nº V·S. 795.090. 

Cor.ti a la presente deci,1:jn, de conformidad con •os artículos 230 y 236 1b1dem, podrá 
e¡ercc, el Recurso de Recons,deracion, dentro de los diez ( 10) días hábiles banca nos, 
contad~, a pa1 tir de la not1fic;,c1on de la presente Resoturion o el Recurso de Anulación 
ante los Juzgados Nacionales de la Jurisd1wón Contenc,osa Adm1n1strat1va de la Región 
Capital. dentro Je tos cuarenta y c1oco (45) días continuos siguientes a la not1ficac,on de 
esta dec,st0n o de aquella mediante la cual se resuelva el Recurso de Recons1C1eH!CiC'1, 
si éste fuera 1<1terpuesto, de acuerdo con los artículos 231 y 237 e¡vsdem. 

,wpuo•K• OO•t!Y.tf••n• ~ Yf'f\t:~• 
.. 1,r,f'•+t>•('r~('t'!,.t.lS:l'l,Hl"\'.,t.• t)•>I", 

(j,..l~f'di'" ff.ln(.l" 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO: 070.16 FECHA: 28 de marzo de 2016 
205°, 157° y 17° 

V1s10 cue a Banco de Sot Banco de Desarrollo. CA le fue acordada la medida de 
mt~1,·t>'"IC1on por pa1te dt! t!:>le 019ar1<,mo mediante Resolución fl,;º 030.10 de fecha 18 
t:t' t!nt!rc c1e 2010. publtcddd en la C"x,ceta Of1c1al de la Repllblrca Bchvariand de 
Vt..·ni.:.:1.1cl;,1 Ne:- S.9S6 E,;traorc nano de ec.a m1snld fecha y POStenormente tiqwdada 
r1cd,,1111e •a Rcsouc,on ~.· I:>4.IO del 25 de feb•e,o de 2010, publicada en la Gaceta 
Otroai jt=i a Repúbl,ca Bohvanar)d de Venezuela W' 39 374 de esa m1smi1 fecha. 

Visto <iuc 13 soetedac1 mercanlll Inversiones 7117, C.A. inscrita ante el Registro 
Mercantil Primero de la C ,cunscnpc,on Judic&al del Distrito Capital y Estado 
Miranda ba10 e, N' 42. Tome t 7-A Pro. en fecha 15 de febrero de 2005. de acuerdo 
al doct.mento cons!llullvo s1.,: ob¡eto social es .. ,ct promocrón y venta mvers1ones do 
,s,ci e'l e1 mercado naCIOf1J, e mremac,onal. adau,r,r ena1eaar. gravar pcr cuenla 
µrop.+i'J o cte rerre,os bienes muebles o mmueoles. otorgar credrros de cu;Uquier 
ci',1se. contr.1tnr , .• 1nz.JS. av.1/e.s o ctmtqwer tipo de q;,,anr,as real1z,-1r opcmc,ones 
r:nnvemr en toda clase de commros y con1,-erl,os_ o :teros de comerc,o que sPan 
nt'ces~~r,os o convf•n,entes p,.1,,1 el cumpi1m1ento del menc,or1t1do Objeto y en general 
rea11z.1r c11<flq;;,r.:r .-1ct1vl(Jao de 1,c,10 comr;;>roo. const,ru,r qmtmr,as yll se;m c,v,les o 
comerc1~1fe>S v,1 ::;e.1 ~n 13 Reoubl,c,1 80Jrv<1r1ana d~ Vcnczut'!l.i o en el extenor de 
confounKt,.w cori /<:is leyes ¡,a.'!cabtes As, mrsmo podra asoc1.1rse con emf)res8S 
nr1c,on~1ícs o nxtr.1111ems Que exploten el m,smo ramo o similares. La sociedad podrtl 
,e • .:,1tzcu c1..1a1esqu,era otras actwK'Jades de licito comercia. El contemdo de lo que 
co1>st1tvyc ei ob¡eto ce la compar'Jia es de caracter meramente enunc,allvo. mas no 
resmctl'IO m u1x.1two. por lo cual la sociedad podra dedicarse a cualqu,er otra 
act,v,dad relacronada d,recta o ma,rectamente con 18 actrvldad de comeróo anres 
dcscr.rv -

Visto que de conlorm1dad con el documento cons111ut1vo y Estatutos Sociales de la 
sociedad mercan111 Inversiones 7117. C.A., antenormente identificada. el capital 
scc1al de la empresa se constituyo m1c1almente con Cinco Millones de Bolivares 
(Bs. 5.000.000 00). suma que a la fecha luego de la reconversión monetaria equivale 
a Cinco Mil Bolívares (Bs. 5.000.00). d1vtd1do en cien (100) acciones. con un valor 
nominal de Cincuenta MIi Bolívares (Bs. 50.000.00). equivalentes a la techa a 
Cincuenta Bohva•es tBs 50.00) cada una. las cuales fueron suscriias de la s1gu1en1e 
m¡,;,r·,-::ri! 

Accionistas 
Gu~tavo H1gue,ey Gon1alez 

Mano Blanco 
Totatcs 

Acciones (N ) 
99 

t 

'ºº 

Participación (%) 
99.90 

o'º 
'ºº 

Visto lo anterior se desprende q1.1e ambos ciudadanos detentan la admm1s1rac1on de 
la rotonda sociedad. e1erc1endo el c1udaOano Gus1avo H1guerey Gcnzález el cargo 
de Prestde"lte con :as mas arnpl1as lacultades de admin1strác1on y d1spos,c1cn de ta 
cmpres,1 y ol ctudadano Mario Blunco. Director de Comc,ciahzac,on 

V1~10 Que et c11:d<1dano Gustc1•;0 H19uercy Gollza;e1. era prop1ctar o del cuarenta y 
cmco coma chec1s1etc por ciento (45. t 7,).c:-1 de las acciones del Banco del Sol. Banco 
rt,"'.' OFsar'oHo C A pcr ·o ru;il Na pi .1cc1onis1;i mavcnt:1nQ de esa lnst1tuc1on 
8t1nc;tnr1 y ~wrno ei rarqc dt? Directo· Pnnc,pal rP,ps,do ..... tn de la Junw 01rec11vai al 
,,:cn,1;1,·:~ d(! ~ror,1arsc la mf"<1•f'la JP 1ritrrvcnc1or 

Visto que ·a administrac,o'"I de la sociedad de acuerdo a lo establecido en la 
C!au::;uld DccmK'I Novena de los Estatutos Sociales esta a cargo de una Junta 
O,rcc11va con1ormada por Un (1) Presidente y Un e 1) 01rec1or do Comerc1ahzac1on. y 
duuuan eri e1 e1crc1c,o de sus cargos diez 110) años En ese orden de tdeas. de 
ac,a:rdo CO'"l !o establecido en la Clausula v,ges,ma el Presidente y el Director de 
Cor1crciahzac1oí' actuando con¡untamcnte o separadamente. 11enen plenos poderes 
de- adm1n1s1rac1on y d1spos1c1on 

V1s10 que de lo expues10 antenorrnerite. se ev,denc,a 1a vinculac,on del Banco del 
Sol. Banco de Desarrollo.CA con la sociedad mercantil Inversiones 7117, C.A .. en 
razon que el ciudadano Gustavo Htguerey Gonzaiez. poseia el cuarenta y cinco 
coma d1ec1s1ete :ior ciento (45, t 7'<,) de tas acciones del Banco del Sol. Banco de 
Desarrollo. CA siendo para e~a fectta prestdente de la Junla Directiva y a su vez 
ue"e una part,c1pa,;1ón del noventa y nueve por ciento (99') de las acciones de la 
mcncionaon empresa ocuparido para ese momento el cargo de Presidente. 
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Visto que el Occ,eto con Rango. Valer y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector 
Bancario publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivanana de Veneruela 
N° 6.154 Extraordmar10 de fecha 19 de noviembre de 2014. reimpreso por fallas en 
el or19mal en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.557 
de fecha 8 de diciembre de 2014. establece en el articulo 64 los criterios de 
vinculación para determinar la unidad de dec1s1on o gesllón de una 1nstnuc1on del 
sector bancario resoecto a otras sociedades o empresas. 

V,sto que los numerales I y 2 del aniculo 64 del refer1do Decreto Ley es1ablocc 
como cli1er10 de v1nculac1on cuando las personas naturales o 1ur1d1cas tengan. 

·· 11 part,•c1pac,o,, directa o ,nd,recta rgual o suponor al cincuenta por c,ento (5000) de 
:;11 cap11a1 o pat,·,mor,,o 

:!> Control ,r;uét' o supe11or ., : .. 1 te1('t1r,1 o,,rtc /1 31 de to:; voros de :;v:, org.,ncs di) 
o,recc,on o .1orr•1rustrac,on 

visto Que 1a sohc1tud de u,1ervenc1on es formulada a los hf'es de proteger y controlar 
los ac11vos de 'ª 'nslltuc,on Bancaria en proceso de hqu1dac1on y en ese scnudo del 
;inai,s,s realizado precedcntcnien1c este Organismo encuentra et~mentos 
¡uridtcos oue perm:ten 1a vincu1ac1on del acc1omsta Gu.stavo Hrguerey Gonzalez con 
fíl sociedad me·cantil Inversio nes 7117, C.A •. en razon que. pose1a el cuéi.renta y 

e neo corna 01ec1s1ete por ciento (45 17°o) de las acciones del Banco d8i-S01. 
B~l"CO de Dcsarrot10. C.A. $1endo pa,a esa techa pres1den1e de ra Jvnla 01rec11va y 
~ su ·JC7 tic,ic unn part,c1pac1on del '"'Oventa y nueve por ciento (99°'0) de las 
acc•ones Oc la empresa Inversiones 71 17. C.A. ocupando para ese momenlo el 
cargo de Pres dcr'lle. ca,, •o cual se configuran !os supuestos de v1nculac1on 
n4;>ces¿irias oar:i 11"l1erven1r a d1ch::i soc•P.d.ld merw1n111 c1e conformidad con lo previsto 
en ios numera1cs 1 y 2 de1 articlllo 6-1 de Decreto con Rnnqo. Valor y h1erza df' Ley 
í1e ,~~11t,Jr.1ones de1 Sec10, Ba11r.1··0 

Con fundamento en to antes expuesto, esta Supermtende-nc,a de tas lnstuucrones 
del Sector Bnar,ario solic110 la op1n1ós lavorable v111culante del Organo Superior del 
s,stema Fir'lanc ero Nacional (OSFINI sobre la 1ntervenc1on de la sociedad mercantil 
Inversiones 7117. C.A., Ce conrorm1j;id con 10 establecido en el numeral 5 y último 
aparte 1el articulo 17, c1e1 Oecreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley de 
lnsltt.1cto11cs del Sector Bancario; en coricordanc,a con lo dispuesto en la 
Oispos1c1on Trans,to'1a Pnmera de 1a Ley Organica del Sistema F,nanc,ero Nacional. 
el cual opu,o favorablemente ~egún evidencia en el punto de 1ntormac1on de fecha 
19 de octubre ce 2015 rcm,11do con el oficio F,CJ,EJDLF.'2015'0472 del 29 de 
oc111brc, Je 201:., 

Vistos :os elementos antenores. esta Supenntendenoa de las Inst1tuc,ooes del Sector 
Bancario, de ccntormtdad con lo estabJecido en el numeral S det articulo 171 del 
menoooado Oeoeto Ley v cumplida la audiencia prevista en el articu o 243 e;usdem, 
SC<Jún <e evod¿nc1a en ofoo SlB·OSB·CJ.0D·04232 del 19 de febrero de 201ó. 

RESUELVE 

l.· Acordar 1a Intervención de 1a empresa Inversiones 7117, C.A.. 

2.· Notificar a la sociedad mercantil [nversiones 7117, C.A., lo acordado en la presente 
Resolución. 

).·Designar como Adm1n1strado,a a la ciudadana Gabina Manna Rodríguez Balza. titular 
de la cédula de ,aest1dad Nº V·8.79S.O:>O. 

Contra la presente decisión, de conformidad con los artículos 230 y 23ó 1b1dcm, podra 
e¡ercer el Recurso de Recons1derac,on. dentro de los d,ez (10) dias hábiles bancanos. 
contado$ a partir de la nol1fiü3c1o'l de la pr~nte Resolución o el Recurso de Anulac1ón 
ant<' tos Juzgados Naoonales de ta Ju11sd1C'c:1ón Contenciosa Adm1n1strat va de la Región 
(.:1p1lul, d<:,1tr" •:k lo~ cuJrcnt-, y cinco (4S) días contu,uo .. <.1gu1ent~c;. a la not1f1c;,c1on de 
c:;til c!c-c1sio·1 1.·· • .• e ,1queOd mcd1i!ntc la cual se ,esuclva el Recur~ de Recorside,ac,ón, 
< ¡:,..,,,, '•wr.1 1n1 .. n,·.1t~'-!<' rf,:-, acu,•·df'.' ('1;1·, ! ')<; ~r(rd()(; 711 \' 717 r!Jt:t;rft~m 

·sEN••·• 
1 ·-,. 

Ccm,m,Que~c y Puhhquese, 

. I 
·, [,t }: \. 

Mary Rostrfspinow de Robles 
SUll)o"f'n.tel'ld~tJ o, 1.- iti,111u<'°""" Ot'l 5«tor t.nu,'lo 
,~ •·"º ,,.. •~· {,. ', , ·., - .... , ..... ,. ''t!"") ,!,• ,n· . .- . 

•• ), ':,, . • • ..\lo· ~ .... ....... .. l)J,"l~dr-'"' ; •. , ...... ,, 

tl--.c'l~ ..nt'....o:)tl~ - · - .. -
-· .. -·- · ........... ._. u ........ , .- ..... 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINANZA~ 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
AOUANERA Y TRIBUTARIA 

SNAT/2016/0098 
Caracas. 24 de octubre de ~ 16. 

Ailos 206º, 157° vl11• 
El Superintendente del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduan ra y 
Tributaria, en uso de las competencias atribuidas en el artículo 4 numerales , 7, <-
9 y 34 el artículo 7 del Decreto con Rango, Valor ;~ Fu~rza. de.11,.e'{,d,~J~ · ·o 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tnb\rt:ati.!-,·'p-writ'adi>' ' i~ 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.211 Extraordi ano_ 
de fecha 30 de diciembre de 2015, y de conformidad'@n.lo~IJeslc:>(e . los 
artículos 4 I y 135 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del 
Orgánico Tributario, publicado en la Gaceta Oficial d!!,J~•R'eQY.ll!(ca ,eollva( 
Venezuela Nº 6.152 Extraordinario de fétha '1'8~dl! 'if6'11ieffi?ll.e. .~ , . et 
artículo 3 del Reglamento sobre el Cumplimiento de -Qeberes¡ Fórn!Jesi y . g~ 
de Tributos para Determinados Sujetos Pasivos con Simttares, Gét'acterí 'ca'S; 
dictado mediante Decreto Nº 863 de fecha 27'{le septlembréllde 199S, pub, OOó' 
en la Gaceta Oficial de fa Republica de Venezuela Nº 35.816 t:le feclla de 
octubre de 1995 y el artículo 60 del Regfamento Gen~taf deP ~ret\t con • ·· 
y Rango de Ley que establece el Impuesto al Valor ~rl!gfde, 1p~lcaclo,. 
Gaceta Ofioal de la Republica de Venezuela 5.163 Extraordin.l'riel.de.fecha' 
julio de 19~L 

Dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA QUE ESTA81.ECE El Glt!JEl)l~RI1 DE 
SUJETOS PASIVOS ESPECIALES Y AGENTES DE RETE'NCION ;RA 
AQUELLAS OBLIGACIONES QUE DEBEN CUMPURSE PARA EL AÑ0 2r1·7 

Articulo 1.- Las oec1arac1011es Cle los Sujetos Pasivos Especiales n'ot1nc1JC1qs de 
esa condición en forma expresa por el Servicio Nacional Integra~ de 
Administración Aduanera y Tributaria, relativas al Impuesto al Valor Agr ado, 
Definitivas y Estimadas de Impuesto Sobre la Reota, Impuesto a las Activi ades 
de Juegos de Envite o Azar, asi como el enteramiento de los montos rete Idos 
por los Agentes de Retención en materia de Impuesto Sobre la Renta e Imp est& 
al valor Agregado, deberán ser presentadas y en su caso, efect\iádo 1~ 
respectivos pagos, según el último dígito del número de Regisfro Ún d 
Información Fiscal (R.1.F), en las fechas de vencimiento del calendario quelpa . 
el año 2017 será el siguiente: 

b 2) Practicadas entre los dlas 16 y el último de cad¡, mes, ambos 
lnduslve 

c) RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

LR.I.F ~~-~EB 1 MART ~;R - M~~ 1 )UR-AGO SEP 

1_ov2.__ 5_ 4 ó 1L -~-~-10 __ 10 6 

6 Y 9 6 9 7 11 I 8 9 11 . 9 7 10 

3Y7 10 ~8J_sI~_9 __ ._a :-;~1.ª~1 ~ t 
1 4Y8 11 · - 7- , 9, 7 ·--t-10 .•• 7 f 13 ...¡ 7 ~ · 

1 Y 2 12 6 10 6 11 6 14 4 13 5 

d) ESTIMADAS DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(Declaraclón y Pago de Porciones Ejercicios Regulares e Irregula es) 

~·~ 
0

_FEB_ 1 MAR ABR l MAY JUN lUL '"'º 
OYS 11 15 ' 9 20 10 15 13 16 12 

6Y9 12 14 10 18 11 14 14 15 13 16 3 

~113 ' 13 
13 17 12 13 17 11 14 13 4 

4 Y 8 16 10 14 12 15 12 18 10 .15 11 5 
- ---

1Y2 17 9 15 11 16 9 19 9 18 10 6 - - ---
e) ACTJYIDADES DE JUEGOS DE ENyrrE O AZAR 

RJF 

O al 9 

f) 

f.1) Practicadas entre los días 01 al 1S de cada mes, ambos lnclu 111:e 

7 

6 

DJC 

.lf 
JS 

J.4 

) 3 

12 .1 

DIC 

7 

. EÑE,-FEB I MAR ABR MAY . JUN JUL . AGO , SEP OCT ¡ OV ~IC 

O al 9 3 2 :-2 ~ ~ -J_ ~~- 2 J_ ~_..,_l_2_...._4 __ 3_,_l+-t;_j"-''_4 _,j 
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f.2) Practicadas entre los días 16 y el último de cada mes, ambos 
Inclusive 

1 RIF ¡: E~ ~EBrAR T ~R~ MAY :UN • JUL : AGO-: SEP • OCT. NOV : DIC , 

Oal9 ¡ ~] 17~ Jjo ¿_1 20 1 19 17 19_ ¡ 18 L 17 , 1~-

6'Y9 '·9 

3-Y 7 O 

4·vs 3 20 

1 Y 2 4 17 

24 

21 

20 

MAV I JUN -r·JUL I AGO~SEP '. OCT . NOV '. ?IC 
26 19 23 19 24 17 26 

23 ~ 
1 
-;- ~-r ~;-J_~J 22 

22 21 1 21 21 20 21 21 

2~ E, 25 _ .¡ 18. 1 _22 ~--~~ 22 ··: 20 

23 20 26 17 25 18 23 !9 

A culo 2,· En el caso que cuatqu,era de las fechas programadas en la prese,lle 
Pro idencia Administrativa, coincida con un día declarado fenado por et Ejecutivo 
Na ional, Estada! o Municipal, la declaración y/o pago correspondiente deberá 
pre tarse al día hábil siguiente. 

Á c:ulb- ·3 .• Las declaraciones correspondientes a 1a Autotiquidación Anual del 
Im uesto Sobre la Renta, para tas Personas Jurídicas y Naturales, en los 
eje ciclos fiscales distintos al comprendido entre el 01/01/2016 y el 31/12/2016, 
de ~ ·pi'e'sé11tarse y pagarse hasta la fecha de vencimiento establecidas en 
e Providencia Administrativa; en virtud de ello, la persona natural como 

bu.y~nte e¿(!!!Cial debe presentar ta 2da. Porción, 20 días continuos después 
venérm(ento ael :lapso fijado por esta Providencia, para ta presentación de ta 
a ración de la renta respectiva, y la 3era. Porción, a,arenta ( 40) días 

co . ·nuo5'después del vencimiento del lapso fijado en esta Providencia, según to 

que establece el articulo 1, 3er. Párrafo de ta Providencia Nº SNAT/2003/1;97, 
de fecha 18 de marzo de 2003, publicada en la Gaceta Oficial de ta Repu lica 
Bolivariana de Venezuela Nº 37.660 de fecha 28 de marzo de 2003. 

La declaración estimada de Impuesto sobre la Renta de las Personas Natura es y 
Jurídicas y los pagos mensuales de los anticipos, deberán realizarse en tas i as 
de ven'cimiento establecidas en la presente Providencia Administrativa. 

Los contribuyentes que se dediquen a realizar actividades mineras d de 
hidrocarburos y conexas, tales como ta refinación y et transporte, ~an 
perceptores de regalías derivadas de dichas operaciones u obte~gan 
ennquecimientos provenientes de la exportación de m,nerales, h1drocarburbs o 
sus derivados, deberán presentar la declaración estimada de ennquecimie~tos, 
dentro de los primeros cuarenta y cinco (45) días continuos al c,erre del e¡erc1cio, 
de conformidad con el artículo 158 del Reglamento de ta Ley de Impuesto Sobre 
ta Renta publicado en la Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de vene~ueta 
Nº 5.662 Extraordinano de fecha 24 de septiembre de 2003. 1 

Artículo 4.· Las declaraciones y los pagos correspondientes a los tributot no 
mencionados en el artículo 1 de esta Providencia Administrativa, deberá ser 
efectuados en las fechas de vencimiento establecidas en ta normativa egal 
vigente. 

Artículo s.- El 1ncumptim1ento de tas obligaciones establecidas en ! __ _ 
Providencia Adm,nistrabva, será sancionado de acuerdo a lo previsto eh':i 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario. 

Artículo 6.- Esta Prov,denoa Adm1nistrabva entrará en vigencia a partir di! su 
publicación en la Gaceta Oficial de ta República Bolivariana de Venezuela. 

rv onal In 
lnl,1/iUi,lá,-rt;duanera y Tributaria 
• O Nº 5.851 del 01/02/2008 

Gaceta Oficial de la Republica Sollvariana de Venezuela Nº 38.863 del 0!/02/2008 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA BANCA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y TRIBUTARIA 

SNAT/2016/0099 
Caracas, 24 de octubre de 2016. 

Años 206º, 157° y 17° 

El Supenntendente del Servicio Nac,onal Integrado de Administración Aduanera y 
Tributana, en uso de las competencias atnbu1das en el artículo 4 numerales 1, 7,. 
9 y 34 el articulo 7 del Detreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servic,o 

Nac,onal Integrado de Adm,nistrac,ón Aduanera y Tnbutana, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivanana de Venezuela Nº 6.211 Extraordinario 
de techa 30 de d,c,embre de 2015, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 135 del Dec,eto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del C9(Jigo 
Orgánico Tributario, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivaria?a de 
Venezuela Nº 6.152 Extraord,nano de fecha 18 de noviembre de 2014 y ep tos 
artículos 13 y 14 de la Ley de Impuestos a tas Act1v1dades de Juegos de Envite o 
AJ.ar, publicada en la Gaceta Oficial de ta Republica Bolivariana de Venezuela 
Nº 38.698 de fecha 05 de junio de 2007, 

Dicta la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA QUE ESTABÍ.E_FE".EL CALENDARI;DE 
SUJETOS PASIVOS NO CAUFICADOS COMO ESPECIALES RA 
ACTIVIDADES DE JUEGOS DE ENVITE O AZAR A CUMPURSE EN EL ÑO 
2017 . 

Artículo 1.- Las declarac,ones de los Su¡etos Pasivos no calificados como 
Especiales, relat,vas al Impuesto a las Actividades de Juegos de Envite o Af.ar, 
deberán ser presentadas a través del Portal http:/fwww.seniat.gob.ve, según el 
último dígito del número de Registro Único de Información Fiscal (RIF), en tas 
rec11as de vencimiento del calendario Que para el año 2017 será el s,guiente: 

a) ACTIVIDADES PE JUEGOS PE ENVITE O AZAR 

RIFT EÑE ., FEB MAR I ABR MAY JUN , JUL AGO SEP OCT . NOV DIC 

O al 9 6 8 11 8 

En caso de que tos su¡etos pas,vos antes señalados no estén reg,strados en et, /'i'_, .,:.· 
Portal http://www.sen,at.gob.ve, deberán ,nscnb,rse en et mismo, a través del{~ 
hnk persona natural o jurídica, según corresponda. . . 

Artículo 2.- tn los casos en que el E¡ecut,vo Nac,onat, estad~! o Mun,cipal 
decrete dia no laborable, y éste coincida con cualquiera de las fechas 
programadas en esta Prov,denc,a Adm,nistrat,va, ta declaración y/o pago 
correspondiente deberá presentarse en el dia hábil ,nmediato s,gu,eme. 

Artí~ulo 3.- Presentada la dec1arac,ón a través del portal 
hltPlflwww.seniat.gob.ve, los Su¡etos Pas,vos refendos en el Articulo l de esta 
Provjdenc,a Adm,n,strativa, podrán efectuar el pago electron,camente, a traves 
del Portal de la Banca Pública, o ,mpnm,r la plan,lla generada por el sistema 
"'forma 99022", a los fines de su presentación y pago en las Oficinas Receptoras 
de Fondos Nacionales. 

Articulo 4.~ El 1ncumpilm1ento Ot! td!» obligac1v1h:::> e~tao!~u.Ja~ ~i1 esta 
Provjdencia, será sancionado de acuerdo a lo prev,sto en el Decreto con Rango, 
Vatot y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tnbutano. 

Artij:ulo 5.- Esta Prov,denc,a Adm,nistrat,va entrará en v,genc,a a part,r de su 
publjcación en ta Gaceta Ofic,al de ta República Bolivanana de Venezuela. 

cofniquese y publiquese. 

o de 
a uanera y Tributaria 

r Nº 5.851 del 01/02/2008 
,ca Sohvanana de Venezuela Nº 38.863 ael 01/02/2008 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA INDUSTRIA Y COMERCIO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL POCER POPULAR PARA LA INDUSTRIA Y COMERCIO 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CARACAS. 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

RESOLUCIÓN Nº 158-16 
AÑOS 206º, 157° y 17º 

El Ministro del Poder Popular para la Industria y Comercio, CARLOS RAFAEL 
FARIA TORTOSA, titular de la Cédula de Identidad Nº V-6.047.587, , designado 
mediante Deaeto Nº 2.404 de fecha 02 de agosto de 2016, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.957 de la misma 
fecha, reimpreso en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.975 del 26 de agosto de 2016, en ejercido de las atribuciones conferidas 
en los artículo 65 y el artículo 78, numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Administración Pública, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario, de fecha 
17 de noviembre de 2014, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, 
numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE 

PRIMERO. Designar a la ciudadana MICAELA NOEMf OVELAR DEL COL, 
titular de la cédula de identidad Nº V~9.983.872, Directora General de la 
Oficina de Integración y Asuntos Internacionales del Ministerio del Poder Popular 
para la II\Clustrla y Comercio. 

SEGUNDO. La prenombrada ciudadana ejercerá las atribuciones establecidas en 
el artículo _l° del Decreto Nº 1.614, de fecha 20 de febrero de 2015, mediante el 
cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para 
Industrias, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.174 Extraordinario, de la misma fecha. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA INDUSTRIAS BÁSICAS,

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS
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Extraordinario de fecha 16 de abril de 2016, en ejercicio de las atribuciones 
confendas en los artículos 65, 76 numerales 2, 4. 14, 19. y 27 y el articulo 120, 
numeral 3 del Decreto N° 1 424 con Rango. Valor y Fuerza de ta Ley Orgánica de 
la Administración Pública. publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6 147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 
2014. 

RESUELVE 

Artículo 1.- Nombrar al Ciudadano JOSÉ ALEJANDRO FLORES URQUIOLA. 
trtular de la cédula de Identidad N° V-15.463.044, como PRESIDENTE DE LA 
EMPRESA MIXTA SOCIALISTA VENEMINSK TRACTORES, C.A. 

Articulo 2.- El prenombrado ciudadano ejercerá las atribuciones confendas en el 

Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la Sociedad Mercantil. 

Articulo 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oflcial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comunlquese y Publlquese 
Por el Ejecutivo Nacional 

)~ 
JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 
ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 

Designado mediante Decreto N* 2.302 de f&Ctla 1MJ.f/2016. publicado en la Ga<:eta 
Oftcial de 18 Rapública Bolrvariana de Venezuela N* 6.224 Ext. 

de lecha 18 de abnl de 2016 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POf>ULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 
RESOLUCIÓN N° 0039-2016 

Caracas. 07 de noviembre de 2016 
200°, 157° y 17° 

El Ministro JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO, titular de la cedula de identidad N° 

V!T.296.593, Ministro del Poder Poputar para Industrias Básicas, Estratégicas y 
Socialistas, designado mediante el Oeerelo N° 2.302 de fecha 15 de aool de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.224 
Extraordinario de fecha 18 de abril de 2016, en ejercicio de las atnbuciores 
conferidas en los artlculos 65. 78 numerales 2. 4. 14. 19. y 27 y el articulo 120. 
numeral 3 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Ofgánica de 
la Administración Pública. publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de feclla 17 de noviembre de 
2014. 

RESUELVE 

Artlculo 1.• Nombrar a la ciudadana CARMEN ELIGIA HIDALGO, titular de la 
cédula de identidad N° V-16.126.no. como PRESIDENTA DE LA FABRICA 
ENSAMBLADORA DE CAMIONES MAZVEN, C.A. 

Artlculo 2,· La prenoml>ralda ciudadana ejercerá las atribuciones confendaa en el 
Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la Sociedad Mercantil. 

Artlculo 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela . 

Comunlquese y Publlquese 
Por el Ejecutivo Nacional 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 
Designado mediante Dect'ltto N" 2. 302 de lechs 15/04/2016, publicado en rs GIIC61B 

OficjaJ de Is República Bolivariana de Venezuela N' 6.224 Exf. 
de lechB 18 de s/)(j/ de 2016 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 

RESOLUCIÓN N" 0040-2016 

Caracas, 07 de noviembre de 2016 

200°, 157° y 17º 

El Ministro JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO, titular de la cedula de identidad N° 
V-7.296.593, Ministro del Poder Popular para Industrias Básicas, Estratégicas y 
Socialistas, designado mediame el Deaelo Nº 2.302 de fecha 15 de abril de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.224 

Extraordinario de fecha 18 de abril de 2016, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los artlculos 65. 78 numerales 2, 4, 14, 19. y 27 y el articulo 120, 

numeral 3 del Oecrelo N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública. publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de feclla 17 de noviembre de 
2014 

RESUELVE 

Articulo 1.· Nombrar a la ciudadana CARLA KARINA FAGUNDEZ MOLINA 
titular de la cédula de identidad N° V-17.968.457, como PRESIDENTA DE LÁ 
EMPRESA CANTERAS CURA, C.A_ 

Artlculo 2.· La prenombralda ciudadana ejercerá las atrlbuciores conferidas en el 
Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de la Sociedad Mercantil. 

Artlculo 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicaci6n en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comunlquese y Publlquese .~··~4 ,.,, ....... ;;- . 1r, 
1~0) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO }' 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 
Designado mediante Decreto N' 2.302 de lechs 15/04/2016, publicado en la Gaoots 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 6.224 Ext 
de lecha 18 de sbril de 2016 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 
RESOLUCIÓN N" 0042-2016 

Caracas, 07 de noviembre de 2016 
200°, 157° y 17° 

El Ministro JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO, titular de la cedula de identidad N° 
V-7.296.593. Ministro del Poder Popular parJI Industrias Básicas, Estratégicas y 
Socialistas, designado mediante el Oecrelo N9 2.302 de fecha 15 de abril de 2016, 
publlca<ll), en la l,aceta Ofleial de la Repúbllea Bolivariana de Venezuela N° 6.224 
Extraordinario de feclla 18 de abril de 2016, en ejercicio de las atribuciores 
conferidas en el articulo 76 numerales 2, 4, 19 y 27 y del Oecrelo N° 1.424 con 
Rango, Valor y Fuerza de la ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 
17 de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de la misma fecha; en 
concordancia con lo establecido en el articulo 36 del Decreto N° 2.376 sobre 

Organización General de la Administración Pública Nacional, publicado en la 
Gaoeta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.238 Extraordinario, 
de fecha 13 de julio de 2016, en eumplimienlo de lo establecido en el· numeral 2 
del articulo 5, y los artlculos 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37 .522 

de fecha 06 de septiembre 2002. 

RESUELVE 

Articulo 1.· Nombrar a la ciudadana ERIKA BEATRIZ ZAMBRANO HONORE, 
trtular de la cédula de identidad N° V-12.618.537, como DIRECTORA GENERAL 
DE LA OFICINA OE ATENCIÓN CIUDADANA de este Ministeno. en calidad de 

Encargada. 

Articulo 2.- Se autoriza a la ciudadana ERIKA BEATRIZ ZAMBRANO HONORE, 
a ejercer las funcionM de la OIRECCCIÓN GENERAL DE LA OFICINA DE 

ATENCIÓN CIUDADANA, contempladas en el articulo 22 del Decreto sobre la 
Organización General de la Adminill1raci6n Pública Nacional. 

Artlculo 3.· Nombrar a la ciudadana SCARLET LISSET RODRIGUEZ 
MARCANO. titular de la cédula de identidad N" V-18.389.693, como DIRECTORA 
GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN COMUNICACIONAL de este 

Ministerio, en calidad de Encargada. ,¡t{ii~ ~~~\:$ ª~~,::~ 
if~-- (J~ 

Artlculo 4.· Se autonza a la ciudadana SCARLET USSET :- ,., 
MARCANO, a ejercer las funciones de la DIRECCIÓN GEN-.....,,1111~1" 
OFICINA DE GESTIÓN COMUNICACIONAL, contempladas en el 
Decreto aobre la Organización General de la Admínistración Pública 

Artk:ulo 5.- Eata Resoluclón entra~ en vigencia a l)&rtir de· su publicación en 

Gaceta Oficial de la República Boll\/arlana de Venezuela. 

~s 
Comunlquese y Publlquese /1/'/?'-,~~ 
POC' el Ejecutivo Nacional J/· , \\ 

'
- ( ~ ' ''°~\-) ~ ~ &o' ª'~ 
---- O•? 

JUAN BAUTISTAARWS PAL,\CIO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA ll~DUSTRÍAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOC.!AUStAS 
Designado mediante 08cte(o N* 2. 302 de /edJe 1 Mw.2016, publicado en la Gsoots 

Ollcial de la República Bo/lvarillns de Venezuela N' 6.224 'at. 
de f&Ctla 18 de abril de 2016 
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IW'Íl8LlCA IOUVARJANA DE Y!N!ZUE.A 
MINISTBUO DE. PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSJCAS, 

EST'RATHlCAS Y IOQAUS1'AS. 
Dl!SPAatO DEL MDOST1lO 

RESOWCIÓN NO 03S-2016 

c..nc. 02 de noviembre de 2016 
2060, 1570 y 17º 

8 Ministro del Poder Po¡uar' para IndUltl1as 86sic:as, Estt1ltéglcas y 
Sodallttal, dllllgnado medlanlll DecrelD NO 2.302, de fecha 15 de abrt de 
2016, JIIMcado en la Gaalla Oflclal de la Rep(mllca Bollvar1ana de 
Venezuela NO 6.224 Extraordlnaño de fecha 18 de abril de 2016, en ejelddo 
de las atrlbudoneS ainfertdas en los al1K1llos 65, 78 iwmerales 2, 4, 19 y 26 
del Decn1tO N" 1.424 a,n Rango, V- y Fuma de Ley Orgá,lca de la 
Admlnlmadón Pl'.lbllca de fecha 17 de noo.1embre de 2014, publicado en la 
Gacm Oflclal de la ~ BalMlr1anl de Venezuela NO 6.147 
El«raorclnar1o de la millna fecha. 

RESUl!LV! 

AIUÍOA.O 1: Delegar en la dudadana GEOR&nTE TOPALIÁN 
ADRJANZA, tltUlar de 111 ~ de Identidad N" Y·15.328.446, en -. 
condición de Dlrec:1Dn1 General de la Of'ldna de Geldócl Humana, las 
atrlbudones y flmla de los acto& que a aJl1llnuad6n se Indican: 

1. SUsa1blr contrñlS de Ingresos, asi a,mo nalfflcar los Designaciones, 
Ranodolll!S, Oelllludones y COll1lllonel de mw:los del personal de 
este Mlnlsbrio, previa aulxll1zaddn del dudadan> Nnlstlo, 

2. Firmar las c:lra..-es, CXfflri:adoneS y avisos ofldales emanados de 
la otlc:lna de Gesllón Humana, 

3. Su&a1blr los ofldol en respuesta a funcionarios lldmlnlstr1IIMI, 
judlClales o mlridpllles, de los Eltados y del Olstrtb> C.apltal 
reladonlldcs con aanm de la Oirea:t6n ele Gestión Humana. 

4. Su,a1blr la awrapondenda postal, taegrMk:a, radlotlllegrMlc o ele 
cualquier Olrll nabnlez.a, en respuesta a soldlucles dlñgldas a la 
Direa:lón de Gestión tunana. 

s. Sula1blr lol actos y doamenlr.ls reladonados a,n el fondo fldudar1o 
por arapCX> ele Prestadolll!S de AntlgOedlld acrecltado o depositado 
a los tnlbljadoies de w, toi 1111dad con lo dllpuesto a la Ley Org6nlaJ 
del ll'abafO, los 1hlbljadores y TI abe)lcbas, previa • . 

6. ==los doaunentm. dldol, memora11dos ~~ 
emanados de la Dlrea:lón de Gesllón Humana. ~ -v~ 

7. ~ los exp,e&.iCles ~ del personal empleado y 
obrero DCtM> e lnadlvo de ale ""'*'1o, de corlormlclad con lo 
estllllleCldo en la Ley Olgánlca de la Admlnlstrad6n PUbflca. 

8. 5uscrtt tildo lo aincemlente a la llquk1adón de las Pr ... tadones 
Sodales del pmanaf empleeclo y obrero de este Ministerio, previa 
aulDrtzad6n del ciudadano Ministro. 

9. SUsa1blr todo lo relacionado con los mownlenll)s ele personal (FP-
020), de Ingresas, egresos y var1adón de C11VoS de personal. 

10.SUsa1blr todo lo referente con los mownienlDs de Jublladont!s de 
otldo, por conversl6n y espedales previa aprobación del ciudadano 
Ministro. 

11.SUsa1blr tDdo lo rdatMJ a las nóminas y den"5 Instrumentos de 
pagos al personal empleado, obrero y wlbat.óJ del ~nlsúoo. 

12. Armar los adD5 que canmngan la dedslón sobre el proa!dlmlentD 
~ de lllTIOlleltadón y datllui:t6n de las fundonal1as o 
fundonar1os públlals adlla1tos a este Mlnlsterio, previa aprobad6n del 
ciudadano Ministro. 

ARTicuLO 2: Los adD& y doaMnenCns susattos por la ciudadana delegada, 
que alllldll,ven el ejercido de la present.e cfelegad6n, debnn Indicar bajo 
la firma de esca, la fecha y el nl'.mero de esta Resoluclón, asi a,mo la fecha 
y el número de la Gacm Ofldal de la Rep(ibllca Bollvarlana de Yenezuela 
donde hubiere sido publlcada. 

ARTÍOJLO 3: La preMU Resoludól1 entnri en vigencia a partir de su 
l)ltlllcadón en Gaaa Otldal de la ~ Bolvarlana de Venezuela. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGfA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

FECHA: 08/11/2016 Nº 042 

20611, 15711 y 1711 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Oe conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial Nº 2.181. de 

fecha 6 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República 8olivariana de Venezuela NO 40 826. de fecha 12 de enero 

de 2016; lo establecido en los artículos 65 y 78 numeral 19 del Decreto 

con Rango. Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adm1n1straci6n 

Pública. publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela NO 6 147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, 

y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Adm1nistrat1vos. se procede a la corrección de la 

Providencia Nº 039 de fecha 02 de noviembre de 2016. publicada en la 

Gaceta Ohc1al de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.024 de 

fecha 04 de noviembre de 2016. por cuanto se incurrió en el error 

material al señalar: 

Donde dice: 

Artículo 1, Delegar en la funcionaria EULALIA TABARES ROLDÁN. 

titular de la Cédula de Identidad NºV-14.642.153. en su condición de 

Directora Encargada de la Oficina de Planificación del Sector 

Universitario (OPSU) del Consejo Nacional de Universidades. designada 

mediante Decreto N• 2.523 de fecha l de noviembre de 2016. 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.021, de la misma fecha, la firma de los actos y 

documentos que se especifican a continuación: 

l. Suscribir correspondencia, circulares y demás comunicaciones 

necesarias para el funcionamiento de la Oficina de Planificación 

del Sector Universitario del Consejo Nacional de Universidades. 

2. Expedir copias certificadas de los expedientes o documentos que 

reposan en los archivos de la Ohcina de Planificación del Sector 

un,vers1tario del Conse¡o Nacional de Universidades a solicitud de 

las y los ciudadanos. que tengan interés legitimo y directo o de 

las autoridades competentes. de conformidad con lo previsto en 

la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y en la Ley 

Orgánica de la Adm1nistrac1ón Pública. 

3. Autorizar la asignación y transferencia de recursos a las 

inst,tuc,ones de educación un1vers1tar1a. entes gubernamentales 

y no gubernamentales y donaciones a particulares. 

4. Autorizar los desembolsos que se originen de los contratos 

suscritos por la República 8ohvariana de Venezuela por órgano 

del Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria. 

Ciencia y Tecnología. en el marco del convenio integral de 

cooperación Cuba-Venezuela. 

S. La firma de los contratos de ingreso del personal previa 

aprobación del Ministro mediante Punto de Cuenta 

6. Las designaciones. remociones y retoros de los funciona rios y las 

funcionarias clasificados y clasificadas como de libre 

nombramiento y remoción, adscritos y adscritas a las 

Direcciones. Oficinas y Coordinaciones. así como las respectivas 

notificaciones. previa aprobación del Ministro mediante Punto de 

Cuenta. 

, . Autorizar el anticipo o el pago de prestaciones sociales de las 

trabajadoras y los trabajadores de las instituciones de educación 

universitaria onciales. previo cronograma autortzaao por el 
Ministro. 

8. Autorizar de manera excepcional. la ampliación de la cobertura 

del tondo admin,strado de salud o de la póliza de seguro para las 
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trabajadoras y los trabajadores del Consejo Nacional de 

Universidades y para las trabajadoras y los trabajadores de las 

institucione~ de educación universitaria oficiales. cuyas pólizas 

sean contratadas a través del Consejo Nacional de Universidades. 

9. Suscribir los certificados de participación en talleres o cursos de 

capacitación, y otras actividades dictadas por las oficinas. 

coordinaciones y programas de la Oficina de Planificación del 

Sector Universitario del Consejo Nacional de Universidades. 

10. Autorizar las credenciales para funcionarias o funcionarios 

que realicen visitas técnicas a las instituciones de educación 

universitaria y asistan a eventos en el interior del país. 

11.Aprobar los procesos de contratación y suscribir los contratos de 

ejecución de obras. adquisición de bienes y prestación de 

servicios. conforme a la Ley de Contrataciones Públicas y su • 

Reglamento. 

Debe decir: 

Artículo l. Delegar en la funcionaria EULALIA TABARES ROLDAN. 

titular de la Cédula de Identidad N°V-14.642.153, en su condición de 

Directora Encargada de la Oficina de Planlflcación del Sector 

Universitario (OPSU) del Consejo Nacional de Universidades. designada 

mediante Decreto Nº 2.523 de fecha l de noviembre de 2016. 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 41.021, de la misma fecha, la firma de los actos y 

documentos que se especifican a continuación: 

l. Suscribir correspondencia. circulares y demás comunicaciones 

necesarias para el funcionamiento de la Oficina de Planificación 

del Sector Universitario del Conse¡o Nacional de Universidades. 

2. Autorizar la asignación y transferencia de recursos a las 

instituciones de educación universitaria. entes gubernamentales 

y no gubernamentales y donaciones a particulares. 

3. Suscribir los certificados de participación en talleres o cursos de 

capacitación. y otras actividades dictadas por las oficinas, 
coordinaciones y programas de la Oficina de Planificación del 

Sector Universitario del Consejo nacional de Universidades. 

4. Expedir las Credenciales para funcionarias y funcionarios que 

deban realizar visitas técnicas a las instituciones de educación 

universitaria o para la participación de eventos en el interior del 

país. en representación de las oficinas del Conse¡o nacional de 

Universidades. 

5. Expedir copias certificadas de los expedientes o documentos que 

reposan en los archivos de la Oficina de Planificación del Sector 

universitario, a solicitud de las y los ciudadanos. que tengan 

interés legítimo y directo o de las autoridades competentes. de 

conformidad con la normativa legal vigente. 

6. La firma de los contratos para el ingreso del personal bajo 

relación de dependencia o por honorarios profesionales. 

7. Ordenar o solicitar en comisión de servicio. aprobar los traslados 

por razones de servicio. otorgar permisos remunerados o no que 

excedan de 30 días a los funcionarios o funcionarias públicas de 

carrera de las oficinas del Conse¡o Nacional de Universidades. 

8. Designar. remover y retirar a los funcionarios y funcionarias 

públicas. clasificados y clasificadas como de libre nombramiento 

y remoción, de las Oficinas del Consejo Nacional de 

Universidades. 

9. Autorizar anticipo la asignación y transferencia. de recursos a las 

instituciones de educación universitaria, entes gubernamentales 

y no gubernamentales y donaciones a particulares. 

10.Autorizar las erogaciones para el otorgamiento de anticipos o 

para el pago· de prestaciones sociales de las trabajadoras y los 

trabaJadores. con cargo al presupuesto de las instituciones úe 

educación universitaria nacionales o a los recursos 

presupuestarios destinados para tal fin a través del Consejo 

Nacional de Universidades. 

11. Aprobar el inicio de los procedimientos de selección de 

contratistas de conformidad a· la normativa legal aplicable. 

12. Aprobar y suscribir los actos de otorgamiento de adjudicación de 

aquellos contratos que se encuentren comprendidos en las 

exclusiones contenidas en el articulo 5 del Decreto con Rango. 

Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas. 

13. Declarar desierto. terminado. suspendidos y anulados los 

procesos de contratación regulados en el Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas 

14. Dictar el acto motivado para ampliar los lapsos establecidos 

en las modalidades de selección de contratista. en los casos 

irdicados en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Contrataciones Públicas. 

15. Emitir el acto motivado que justifique proceder por concurso 

cerrado independientemente del monto de la contratación de 

acuerdo en lo previsto en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley de Co(ltl'~:'ºn~s Públicas. 

16. Otorgar y suscri~lr contratos y convenios relacionados con los 

asuntos propios del <;onsejo nacional de Universidades. 

17. Autorizar de manera excepcional la ampliación de la 

cobertura del Fondo Administrado de Salud o de la póliza de 

seguro correspondiente en los casos que sean requeridos por las 

y los trabajadores del Consejo nacional de Universidades y de las 

instituciones de educación universitaria. 

18. Resolver de común acuerdo o residir unilateralmente 105 

contratos. previo cumplimiento del procedimiento legalmente 

establecido 

19. Autorizar los desembolso que se originen de los contratos 

suscritos por la República Bollvanana de Venezuela, por órgano 

del Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria, 

Ciencia y Tecnología. en el marco del Convenio integral de 

cooperación Cuba • Venezuela, así como los derivados de los 
convenios interinstitucionales con el Fondo de Desarrollo Nacional. 

SA (FONDEt,i). 

20. Aprobar los procesos de contratación y suscribir los 

contratos de ejecución de obras. adquisición de bienes y 

prestación de servicios, conforme a la Ley de Contrataciones 

Públicas y su Reglamento 

ARTICULO 2: Imprimase íntegramente a continuación el texto de la 

Providencia Nº 039 de fecha 02 de noviembre de 2016. publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.024 ele 

fecha 04 de noviembre de 2016. con las modificaciones incluidas y. en 

el correspondiente texto único sustitúyase. por las de la presente, la 

fecha, firma y demás datos a que hubiere lugar. 

Comuníquese y Publlquese, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

FECHA: 02/11/2016 Nº 039 

2062, 1572 y 172 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

De conformidad con el articulo 3 del Decreto Presidencial Nº 2.181. de 

fecha 6 de enero de 2016. publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826, de fecha 12 de enero 

de 2016: actuando de conformidad con lo previsto en los artlculos 34 y 

37 del Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con el artículo 4 del Decreto 

N.º 2.216 de fecha 12 de septiembre de 1988. publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de V~nezuela N.• 32.833 de fecha 17 

de octubre de 1983. este Despacho. 

RESUELVE 

Artículo l. Delegar en la funcionaria EULALIA TABARES ROLDAN. 

titular de la Cédula de Identidad N°V-14.642.153, en su condición de 

Directora Encargada de la Oficina de Planificación del Sector 

Universitario (OPSU) del Consejo Nacional de Universidades. designada 

mediante Decreto Nº 2.523 de fecha 1 de noviembre de 2016. 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
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Venezuela N• 41.021. de la misma fecha. la firma de los actos y 

doc_umentos Que se especifican a continuación: 

l. Suscribir correspondencia. circulares y demás comunicaciones 

necesar\~~_.¡xira.,el funcionamiento de la oncina de Planiflcaclón 

del Sector Universitario del Consejo Nacional de Universidades. 

2. Autorizar la a~ignación y transferencia de recursos a las 

instituciones de educación universitaria, entes gubernamentales 

y no gubernamentales y donaciones a particulares. 

3. Suscribir los certificados de participación en talleres o cursos de 

capacitación. y otras actividades dictadas por las oficinas. 

coordinaciones y programas de la Oficina de Planificación del 

Sector Universitario del Consejo nacional de Universidades. 

4. Expedir las Credenciales para funcionarias y funcionarios Que 

deban realizar visitas técnicas a las instituciones de educación 

universitaria o para la participación de eventos en el interior del 

país, en representación de las oficinas del Consejo nacional de 

Univers idades. 

5. Expedir copias certificadas de los expedientes o documentos que 

reposan en los archivos de la Oficina de Planificación del Sector 

universitario. a solicitud de las y los ciudadanos. que tengan 

interés legítimo y directo o de las autoridades competentes. de 

conformidad con la normativa legal vigente. 

6. La firma de los contratos para el ingreso del personal bajo 

relación de dependencia o por honorarios profesionales. 

7. Ordenar o solicitar en comisión de servicio, aprobar los t raslados 

por razones de servicio. otorgar permisos remunerados o no que 

excedan de 30 dlas a los funcionarios o funcionarias públicas de 

carrera de las oficinas del Consejo Nacional de Universidades. 

8. Designar, remover y retirar a los funcionarios y funcionarias 

públicas, clasificados y clasificadas como de libre nombramiento 

y remoción. de las Oficinas del Consejo Nacional de 

Universidades. 

9. Autorizar anticipo la asignación y transferencia. de recursos a las 

instituciones de educación universitaria, entes gubernamentales 

y no gubernamentales y donaciones a particulares. 

10. Autonzar las erogaciones para el otorgamiento de ant1opos 

o para el pago de prestaciones sociales de las traba¡adoras y los 

trabajadores. con cargo al presupuesto de las instituc iones de 

educación universitaria nacionales o a los recursos 

presupuestanos destinados para tal ñn a través del Consejo 

Nacional de Universidades. 

11 . Aprobar el inicio de los proced1m1entos de selección de 

contratistas de conformidad a la normativa legal aplicable. 

12. Aprobar y suscribir los actos de otorgamiento de 

adjudicación de aquellos contratos que se encuentren 

comprendidos en las exclusiones contenidas en el articulo 5 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 

Públicas. 

13. Declarar desierto. terminado, suspendidos y anulados los 

procesos de contratación regulados en el Decreto con Rango. 

Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas. 

14. Dictar el acto motivado para ampliar los lapsos establecidos 

en las modalidades de selección de contratista. en los casos 

indicados en el Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley de 

Contrataciones Públicas. 

15. Emitir el acto motivado que justifique proceder por concurso 

cerrado independientemente del monto de la contratación de 

acuerdo en lo previsto en el Decreto con Rango. Valor y Fuerza de 

Ley de Contrataciones Públicas. 

16. Otorgar y suscribir contratos y convenios relacionados con 

los asuntos propios del Consejo nacional de Universidades. 

17. Autorizar de manera excepcional la ampliación de la 

cobertura del Fondo Administrado de Sa lud o de la póliza de 

seguro correspondiente en los casos que sean requeridos por las 

y los trabajadores del Consejo nacional de Universidades y de las 

instituciones de educación universitaria. 

18.Resolver de común acuerdo o residir unilateralmente los 

contratos. previo cumplimiento del procedimiento legalmente 

estab lecido. 

19. Autorizar los desembolso que se originen de los contratos 

suscritos por la República Bolivariana de Venezuela. por órgano 

del Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria, 

Ciencia y Tecnologla. en el marco del Convenio integral de 

cooperación Cuba - Venezuela, así como los derivados de los 

convenios ·interinstitucionales con el Fondo de Desarrollo 

Nacional. S.A. (FONDEN). 

20. Aprobar los procesos de contratación y suscribir los 

contratos de ejecución de obras. adquisición de bienes y 

prestación de servicios. conforme a la Ley de Contrataciones 

Públicas y su Reglamento. 

Artículo 2. La funcionaria deberá hacer mención expresa de la 

presente delegación de firma en todos los actos y documentos que 

suscriba. así como de la techa y número de la Gaceta Oficial de la 

R~pública Bolivariana de Venezuela en que conste. Asimismo, 

mensualmente deberá rendir cuenta de las actuaciones al Ministro del 

Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnologla. 

Artículo 3. El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria. 

Ciencia y Tecnolog!a. podrá discrecionalmente firmar los actos y 

documentos referidos en la presente Providencia Administrativa. 

Artículo 4 . Se deja sin efecto la delegación que fue conferida en la 

Providenc ia Administrativa Nº 021 de fecha 10 de julio de 2015. 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 40. 722 de fecha 12 de agosto de 2015. 

Artículo 5. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia 

a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

Comunlquese y Publíquese. 

Por el Eíecutivo Nacional 

ologia 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOG(A 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

FECHA: 08/11/2016 Nº 043 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

De conformidad con el artlculo 3 del Decreto Presidenc ial Nº 2.181, de 

fecha 6 de enero de 2016. publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivar1ana de Venezuela N• 40.826. de fecha 12 de enero 

de 2016; lo establecido en los artículos 65 y 78 numeral 19 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Públ ica. publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela NO 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; 

y de acuerdo a lo establec ido en el artlculo 84 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. se procede a la corrección de la 

Providencia N• 040 de fecha 2 de noviembre de 2016, publicada en la 

Gaceta Oñc,al de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.024 de 

techa 04 de noviembre de 2016. por cuanto se incurrió en el error 

material al señalar: 

Donde dice: 

Artículo l. Delegar en la funcionaria JENNY YAMEL RIVAS 

GONZÁLEZ. titular de la Cédula de Identidad Nº V-12.165.799, en su 

condición de Jefa de la Unidad Administrativa de la Oficina de 

Planificación del Sector Universitari9 {OPSU) del Consejo Nacional de 
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Universidades. designada mediante Providencia Administrativa NO 37 

de fecha 3 de octubre de 2016. la firma de los actos y documentos que 

se especifican a continuación: 

l. Aprobar y suscribir contratos de arrendamiento de inmuebles, 

contratos de comodato. contratos de servicios profesionales y 

contratos de seguros. 

2. Autorizar la apertura y el cierre de cuentas en entidades 

financieras. 

3. Comprometer recursos para la adquisición de bienes y servicios. 

causar obligaciones y pagar órdenes de compra y servicios hasta 

diez mil unidades tributarias (10.000 UT). con cargo a los 

recursos de la Oficina de Planiflcación del Sector Universitario del 

Consejo Nacional de Universidades. previo cumplimiento de la 

Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. previa 

aprobación del Ministro mediante Punto de Cuenta. 

4. causar obligaciones con cargo al presupuesto del Consejo 

Nacional dé Universidades. 

s. Autorizar la constitución y reposición de fondos de anticipo y 

cajas chicas hasta por doscientas unidades tributarias (200 UT). 

6. Autorizar el pago de nómina y beneficoos contractuales. de 1as 

traba¡adoras y los traba¡adores de la Oficina de Plan1ficac1on del 

Sector Universitario del Consejo Nacional de Universidades. asi 

como el pago de los aprendices y el Beneficio de Ayuda 

Estudiantil (BAE). 

7. Certificar los documentos relacionados con los contratos y 

acreenc1as no prescritas. 

s. Aprobar los viáticos y pasa¡es nacionales e internacionales. de 

conformidad con 10 previsto en la normativa aplicable 

9. Oficiar la autorización para la tramitación ante el Sanco Central 

de Venezuela para la adquisicoón de divisas correspondientes a 

los gastos originados por los viáticos de funcionarios de este 

Ministerio que viajen en misiones oficiales al exterior, previa 

autorización del Ciudadano Ministro mediante Punto de Cuenta Y 

de conformidad con el procedimiento previsto en la normativa 

aplicable. 

Debe decir: 

Artículo 1. Delegar en la funcionaria JENNY YAMEL RIVAS 

GONZALEZ. titular de la Cédula de Identidad Nº V-12.165. 799. en su 

condición de Jefa de la Unidad Administrativa de la Oficina de 

Planificación del Sector Universitario (OPSU) del Consejo Nacional de 

Universidades. designada mediante Providencia Administrativa Nº 37 

de fecha 3 de octubre de 2016. la firma de los actos y documentos que 

se especifican a continuación: 

l. Aprobar y suscribir contratos de arrendamiento de Inmuebles. 

contratos de comodato, contratos de servicios profesionales y 

contratos de seguros. 

2. Autorizar la apertura y el cierre de cuentas en entidades 

financieras. 

3. Causar obligaciones con cargo al presupuesto del Consejo 

Nacional de Universidades. 

4. Autorizar la constitución y reposición de fondos de anticipo y 

cajas chicas hasta por doscientas unidades tributarlas (200 UT). 

S. Autorizar el pago de nómina y beneficios contractuales. de las 

trabajadoras y los traba¡adores de la Oficina de Planificación del 

Sector Universitario del Conse¡o Nacoonal de un,vers,dades. así 

como el pago de los aprendices y el Beneficio de Ayuda 

Estudiantil (BAE). 

6. Aprobar viáticos y pasajes nacionales e internacionales de 

conformidad con las disposiciones legales y sublegales que rigen 

la materia. 

7. Comprometer recursos para la adquisición de bienes y servicios. 

causar obligaciones y pagar órdenes de compra y servicios hasta 

veinte mil unidades tributarias (20.000 UT). con cargo a los 

recursos de la Oficina de Planificación del Sector Universitario del 

Consejo Nacional de Universidades. previo cumplimiento de la 

Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

8. Aprobar y suscribir los actos motivados de contratación directa 

hasta por un monto de veinte mil unidades tributarlas 

(20.000 UT) •. de conformidad con el artículo 101 del Decreto con 

Rango. Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas. 

9. Certificar los documentos relacionados con los contratos y 

acreencias no prescritas. 

10. Oficiar la autorización para la tramitación ante el Banco 

Central de Venezuela para la adquisición de divisas 

correspondientes a los gastos originados por los viáticos de 

funcionarios de este Ministerio que viajen en misiones oficiales al 

exterior. previa autorización del Ciudadano Ministro mediante 

Pt.iñto de Cuenta y ,de conformidad con el procedimiento previsto 

en la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 2: 1mpnmase íntegramente a continuación el texto de la 

Providencia Nº 040 de fecha 2 de noviembre de 2016. publicada en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.024 de 

fecha 04 de noviembre de 2016. con las modificaciones incluidas y. en 

el correspondiente texto único sustitúyase. por las de la presente. la 

techa, firma y demás datos a que hubiere lugar. 

Comuníquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nac,onal 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

FECHA: 02/11/2016 Nº 040 

2062, 1570 y 172 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Oe conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial Nº 2.181. de 

fecha 6 de enero de 2016. publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela NO 40.826. de fecha 12 de enero 

de 2016: actuando de conformidad con lo previsto en los articulas 34 y 

37 del Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley Organ1ca de la 

Administración Públ,ca, en concordancia con el artículo 4 del Decreto 

N.0 2.216 de fecha 12 de septiembre de 1988. publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.O 32.833 de fecha 17 

de octubre de 1983. este Despacho. 

RESUEUIE 

Artículo l. Delegar en la funcionaria JENNY YAMEL RIVAS 

GONZÁLEZ. titular de la Cédula de Identidad Nº V-12.165. 799, en su 

condición de Jefa de la Unidad Administrativa de la Oficina de 

Planificación del Sector Universitario (OPSU) del Consejo Nacional de 

un,versidades. designada mediante Providencia Administrativa Nº 37 

de techa 3 de octubre de 2016. la firma de los actos y documentos que 

se especifican a continuación: 

l. Aprobar y suscribir contratos de arrendamiento de inmuebles. 

contratos de comodato. contratos de servicios profesionales y 

contratos de seguros. 

2. Autorizar la apertura y el cierre de cuentas en entidades 

financieras. 

3. Causar obilgacoones con cargo al presupuesto del Conse¡o 

Nacional de un,versidades. 

4. Autorizar la constitución y reposición de fondos de anticipo y 

cajas chicas hasta por doscientas unidades tributarias (200 UT). 

S. Autorizar el pago de nómina y beneficios contractuales. de las 

trabajadoras y los trabajadores de la Oficina de Planificación del 

Sector Universitario del Consejo Nacional de Universidades. así 
como el pago de los aprendices y el Beneficio de Ayuda 

Estudiantil (BAE). 

6. Aprobar viáticos y pasajes nacionales e internacionales de 

conformidad con las disposiciones legales y sublegales que rigen 

la materia. 

7. Comprometer recursos para la adquisición de bienes y servicios. 

causar obligaciones y pagar órdenes de compra y servicios hasta 

veinte mil unidades tributarias (20.000 UT). con cargo a los 
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recursos de la Oficina de Planificación del Sector Universitario del 

Consejo Nacional de Universidades. previo cumplimiento de la 

Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

e. Aprobar y suscribir los actos motivados de contratación directa 

hasta por un monto de veinte mil unidades tributarias 

(20.000 UT). de conformidad con el artículo 101 del Decreto con 

Rango, valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas. 

9. Certificar los documentos relacionados con los contratos y 

acreencias no prescritas. 

10. Oficiar la autorización para la tramitación ante el Banco 

Central de Venezuela para la adquisición de divisas 

correspondientes a los gastos originados por los viáticos de 

funcionarios de este Ministerio que viajen en misiones oficiales al 

exterior, previa autorización del Ciudadano Ministro mediante 

Punto de Cuenta y de conformidad con et procedimiento previsto 

en la normativa aplicable. 

Artículo 2. La funcionaria deberá hacer mención expresa de la 

presente delegación de firma en todos tos actos y documentos que 

suscriba. así como de la fecha y número de la Gaceta Ofic ial de la 

República Bolivariana de Venezuela en que conste. Asimismo. 

mensualmente deberá renoir cuenta de las actuaciones al Ministro del 

Poder Popular para Educación universitaria, C1enc1a y Tecnología. 

Artículo 3. El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria. 

Ciencia y Tecnología. podrá discrecionalmente firmar los actos y 

documentos referidos en la presente Providencia Administrativa. 

Artículo 4. La presente Prov1denc ia Administrativa entrará en vigencia 

a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional 

FECHA: 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

PRESIDENCIA 

O 7 NOV 2016 

PROVIDENCIA ADMINISTRA nv A 

Nº 0 4 11 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial Nº 2.181, de fecha 

6 de enerG de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 40.826, de fecha 12 de enero de 2016, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Universidades 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

1.429 Extraordinario de fecha 08 de septiembre de 1970; lo dispuesto en el 

artículo 14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de contrataciones 

Públicas, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.154 Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014; en 

concordancia con lo establecido en el artículo 11 numeral 7 del Reglamento 

Interno del Consejo Nacional de Universidades publicado en la Gaceta Oficial 

de ta República Bolivariana de Venezuela Nº 37.716 de fecha 20 de Julio de 

2003; y el artículo 15 del Reglamento de la Ley de contrataciones Públicas 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

39.181 Extraordinario de fecha 19 de mayo de 2009, 

RESUELVE 

Artículo 1 º· Se constituye con carácter permanente la comisión de 

Contratadones de la Oficina de Planlflcaclón del sector 

Universitario (OPSU), del Consejo naclDnal de Universidades (CNU), 

la cual tendrá como funciones, ejecutar los procedimientos regulados en el 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de contrataciones Públicas y su 

Reglamento, para la adquisición de bienes, la contratación de servicios y la 

ejecución de obras. 

Artículo 2°. La COmiSión de contrataciones estará integrada por tres (03) 

miembros principales y sus respectivos suplentes, en la cual estarán 

representadas, las áreas jurídicas, económico - financiera y técnica, 

conforme se especifica a continuación: 
~C.\u 

Miembros PrlndDales Miembros SuDlentes Areas 
Jenny Yamel Rosana Maria 

Económica-Rivas González Barrios Gomez 
Financiera C.I. Nº V-12.165.799 C.I. Nº V-16.904.877 

Mlllard Antonio 
Alejandro Suarez Rangel 

Laguado Rosales Técnica 
C.!. Nº V-11.900.471 C.!. Nº V- 26.989.498 

Eleusis Aly Cecilia Carolina 
Borrego TOYar Leal Aguin Jurídica 

C.I. Nº V-15.806.471 C.!. Nº V-22.348.801 

Artículo 3°. Se designa a la ciudadana HERMINIA MARGARITA 

HIGUERA COELLO, titular de la Cédula de Identidad Nº V· 10.659.529, 

como Secretaria de la Comisión de Contrataciones de ta Oficina de 

Planificación del Sector Universitario (OPSU), del consejo Nacional de 

Universidades (CNU), y a la ciudadana GEIUN MARIONT DE SOUSA 

MONROY, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 14.755.060, como 

Secretaria Suplente, las cuales tendrán derecho a voz, pero no a voto; 

teniendo para et ejercicio de sus funciones las atribuciones que les confiere 

el artículo 16 de ta Ley de Contrataciones Públicas. 

Articulo 4 º. La COntraloría General de la República y la Oficina de Auditoría 

Interna del Mioisterio del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia 

y Tecnología, podrán designar observadores u observadoras en los 

procedimientos de selección de contratistas que se desarrollen, los cuales 

tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

Artículo 5º. Las y los miembros de la Comisión de Contrataciones y la 

Secretaria, antes de asumir sus funciones, deberán prestar juramento de 

cumplir con la constitución de la República Bolivariana de Venezuela, leyes 

de la República, los deberes inherentes a sus funciones y rendir cuenta de 

sus actuaciones, en los términos y condiciones que determine la Ley. 

Artículo 6°. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 

partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Universidades 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN 

•.,.:.Mk.. 1111-'•- '6 Vf-n,11J• 

'""'"~ "41,..._, ,..,,_.., ,-. M &lncw~• 
l>u,-c.*o 4'1.Hlltln,.. 

OM/Nº 01'-'ó de 2016. 

206º, 157º y 170 

Con el supremo compromiso y voluntad de profundizar la participación del Poder 
Popular en la gestión de Gobierno Revolucionarlo mediante la revisión, rectificación, 
re1mpulso y reunificadón, que exige funcionarias y funcionarios honestos y eficientes, 
con valores, conducta moral, decorosa y digna del pueblo soberano enalteciendo su 
vocación de servido; en ejercicio de las atrfbuóones conferidas en los artículos 34, 65 
y 78 numerales 19 y 26 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 16 de la ley ~nlca de Procedimientos Administrativos, lo dispuesto en los 
artículos 5 numeral 2, 19 último aparte y 20 numeral 6 de la ley del Estatuto de la 
Función Pública y artículo 1 del Reglamento sobre Delegación de Arma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional, el Ministro del Poder Popular para la Educación, dicta 
la presente, 

RESOLUCÓN 

Articulo 1. Se delega en el ducladano IVÁN FIOEL RENDÓN SUZZARÍNI, titular 
de la cédula de identidad Nº V·I0.335.414, Dlredor General (E) de la Ofldna de 
Gestión Humana de este Ministerio, la firma de los actos y documentos, que se Indican 
a contlnuadón: 
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1. La aceptación de las renuncias presentadas por el personal adscrito a este 
Ministerio, con excepción de los Directores Generales, Directores de Linea, Jefes 
de DMsl6n y Coordinadores. 

2. Suscribir las cuentas y actos adminlstratjvos para el otofgamlento del beneficio de 
j4bilad6n, pensiones de sobreviviente y de Invalidez; as/ como los ajustes que se 
generen en las mismas. 

3. Suscribir las Providencias Administrativas, para el otorgamiento y revocatoria de 
Comisiones de Servido, Ucendas Sabáticas, Ucendas Sindicales y demás Licencias 
que indiquen las normas, del personal docente, administrativo y obrero adscritos al 
Ministerio del Poder Popular para la Educación, según corresponda. 

q, Suscribir los contratos de servidos personales y honorarios profesionales. 

Artículo 2. Los actos y documentos firmados de confonnldad con esta delegadón, 
deberán indicar bajo la firma del funcionario delegado la fecha y el número de la 
presente Resolución, así como la fecha y número de la Gaceta Olldal de la República 
Bolivariar,a de Venezuela. 

Articulo 3. El funcionario al cual se le confiere la presente delegación deberá rendir 
cuenta al ciudadano Ministro, de los actos y documentos firmados en virtud de la 
presente Resolución. 

a partir de su pubhcac,ón en la 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE 111:NEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº ~ 

CARACAS, 08 DE NOVIEMBRE DE 2015 
205°, 157° y 17° 

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ 

CDNTRERAS, venezolano, rr,ayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de 

idenUdad Nº V-13,113.260, designado mediante Decreto w 2.181, de fecha 06 de 

enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 8ollvarlana de Venezuela 

\ Nº 40.822 de la misma fecha, reimpresa en la Gaceta Oficial de la Repúbiica 

Bolivariana de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016, en ejerdóo de las 

atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78 en sus numerales 12°, 19°, 26° y 

27º del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

6.147 Extraordinario, de fecha 17 dé noviembre de 2014, y confonme a lo dispuesto en 

el artículo 5 numeral 2º de la Ley del Estatuto de la Función Pública, actuando de 

conformidad con lo dispuesto en la Oáusula Décima Segunda de los Estatutos Sociales 

de la Fundación Museos Nacionales, inscrito en el Registro Público del Primer Circuito 

del Municipio Libertador del Distrito capital, bajo el Nº 7, Folio Nº 45, Tomo 10, de 

fecha 04 de marzo de 2011, ente adscrito a este Ministeno: 

RESUELVE 

Artículo 1. Se designan como miembros del Consejo Directivo de la Fundación 
Museos Nacionales, a los ciudadanos y ciudadanas que a continuación se especifican: 

ÁREA MIEMBROS HJEHBROS SUPLENTES 

PRINCIPALES 

Presidencia loan del Cannen Bemet Henry Antonio Delfln 
Biscochea Bracamonte 

C.I. 20.172.727 C.I. 11.918.498 

Dirección ejecutiva Henry Antonio Delfin Nathlam Gabriela Vega 
Bracamonte Rodriguez 

C.I. 11.918.498 C.I. 16.246.664 

Coordinación genenil de Dllla Teresa Biscochea Jeanneth Jacquelln Barrios 
gestión Interna Durán Pemla 

C.I. 12.783.704 C.I. 13.511.347 

Coordinación general de Soraya Oaret Torres Ullam Nahir Rodríguez 
relaciones lnstltuclonales López Paredes 

C.I. 5.962.504 C.I. 6.562.025 
Coordinación genenil de Irarkil Alí Rangel Rosario Iris Yollmar Hemández 
registro y conservación C.I. 10.531.869 Méndez 

C.I. 13.564.865 

Delegados por el Yusbely Ramirez Adrian AleJcls Bello 
Hlnlsterto del Poder Uzcategui C.I. 14.166.036 

Popular para la Cultura C.I. 14.020.889 

Paul Pérez Garóa Pilar Teresa Semi Guanque 
C.I. 11.557.457 C.I. 15.804.623 

Artfado 2. Quedan facultados los ciudadanos y las ciudadanas designados como 
miembros principales y suplentes del Consejo Directivo de la Fundación Museos 
Nacionales, confonme a lo establecidlo en la Oáusula Décima Segunda de sus Estatutos 
sociales, para ejercer las siguientes atribuciones: 

1 • Aprobar las propuestas de política, plan y programas de la Fundación, a ser 
presentadas a cons,deraaón del órgano de adscripoór.. 

2· Aprobar la propuesta de normas técnicas sobre organización y funcionamiento de la 
Fundación, a ser presentadas a consideración del órgano de adscripción. 

3- Aprobar la propuesta de Reglamento Interno de la Fundación, a ser presentada a1 
consideración del órgano de adscripdón. 

4- Aprobar la propuesta del plan operatlvo anual institucional y de presupuesto de la 
Fundación, a ser presentada a la consideración del órgano de adscripdón. 

5- Aprobar la propuesta de daslflcación de los cargos de dirección y de confianza de la 
Fund~dón, a ser presentada a la consideración del órgano de adscripción. 

6- Aprobar el informe anual de resultado, el infonne anual de gestión, la memoria y 

cuenta y los estados fir>anderos, así como cualquier otro Instrumento de control de 
gestión. 

7- Aceptar o rechazar las donaciones y aportes que se hagan a la Fundaoón, previa 
autonzación del órgano de adscnpdón. 

8- Enajenar y gravar los bienes que conforman su patrimonio, previa autonzaoón 
expresa del órgano de adscripción. 

9· Nombrar o designar a los y las Integrantes de la Comisión de Contrataciones. 

10- Conocer puntos de cuenta e Informes peri6dicos de la ejecución y desarrollo de las 
políticas, planes y programas de la Fundación. 

11· Debatir las materias de interés que sean presentada a su consideración por el 
Presidente o Presidenta de la Fundación o cualquiera de sus integrantes. 

Articulo 3. El funcionamiento del Consejo Directivo, se regirá por las disposiciones 
contempladas en los Estatutos Sociales de la Fundación Museos Nacionales. 

Articulo~. LOS actos y documentos firmados con motivo a la presente designaciones, 
deberán indicar en fonna Inmediata, bajo la firma de los ciudadanos antes designa~· 
la fecha y número de la presente resoluclón y número de Gaceta Ofldal ~ 1a .. ~ 
República Bollvartana de Venezuela en la que haya sido publicada, de confonnidad ~ ( ~ 
lo previsto en el numeral 7 del articulo 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 

Artículo 5 La preseote Resolución entrará en vigencia, a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Ofldal de la República Boüvar1ana de Venezuela. 

Comuníquese y Publiquese, 

FREDDY ALF NTRERAS 

LA CULTURA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALAJUVENTUDYELDEPORTE 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN Nº ~ 

CARACAS, 20 DE OCTUBRE DE 2016 
206°, 157º Y 17º 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, ciudadano MERVIN 

ENRIQUE MALDONADO URDANETA, titular de la cédula de identidad Nº. 
V.- 17,4S6.328, designado mediante el Decreto Nº 2.181 de fecha 06 de enero 
de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.822, reimpreso por fallas en los originales en fecha 12 de enero de 2016, 
en la Gareta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.826, 
actuando de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 65 y 78, numeral 
2, 19 y 27 del Decreto Nºl.424, con Rango Valor y Fuena de Ley de la Orgánica 
de la Administración Pública, publicado en la Gareta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 extraordinaria de fecha 17 de noviembre de 
2014 y los artículos 20. 21, 76, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 y 
95 de la Ley Orgánica de B~nes Públicos, publica en la Gareta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014 
en concordancia con lo previsto en los artículos 4 y 5 de las Normas Generales 
sobre Licitación para la Venta y Permuta de Bienes Públicos, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.053, de fecha 19 
de noviembre de 2012. 

RESUELVE 

Artículo l. Designar a lc-s miembros de la Comisión Permanente de Licitaciones 
para la Venta y Permuta de Bienes Públicos, del Ministerio del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte, la cual estará integrada de la siguiente manera: 
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AREA MIEMBROS PRINCIPALES-T MIEMBROS SUPLENTES 

JACKIEN ELISA ORTEGANO -~SE LEONARDO ARAUJO 

Jurídica ORTEGANO ARAQUE ~ l _ , O V-16.327.506 C.I.V-18.124.059 
ARMANDO ALÍ ROÓRIGUEZ NELSON LfANDRO ALVAREZ 

Técnica VIERAS LfON 
1 1 CI V· 16.379.762 CI V· 16.444.827 

ZENNDY LEISBETH BERRIOS PEDRO MANUEL PRIETO 
1 

j Económica - ROMERO CASTRO v 1 
~n~ra ~ C.I. V-13.747.133 __.__ C.I. V·11.738.6S~ _j 

~. 
Los eotes serán convocados en sustttuoón del titular respectivo en caso de ~,urt6r temporales y/o absoluta. 

Artirulo 2.- La Com1s1ón Permanente de Ucitac,ones para la Venta y Permuta de 
Bienes Públicos e¡ercerá las atribuaones establecidas en el articulo 6 de las 
Normas Generales sobre L1c1taoón para la venta y permuta de Bienes Públicos 

Artículo 3.- Designar como Secretario Pnnopal al ciudadano OSWALOO JOSE 
CARRASQUERO SULBARAN, lltular de la cedula de ideot1dad Nº V-
13.S77.228· y como suplente a la audadano ANORES OE JESUS TIAPA 
CARABALLO, btular de la cédula de identidad Nº V-17.313.260, quien con tal 
carácter asistirán a los actos de la Comisión Permanente de Uc1taoones para la 
Venta y Permuta de Bienes Públicos, con derecho a voz únicamente y e¡ercerá las 

siguientes funoones: 

1.· Convocar a los miembros de la Com,s,ón Permanente de Uotac,ones para la 
Venta y Permuta de Bienes Públicos, a las reuniones que se programen para 
tratar asuntos relaoonados con los procedimientos llevados por la Corn1s1ón, así 
como coordinar los actos públicos que se celebren. 

2.· Levantar acta correspondiente a cada reunión que celebre la Comisión 
Permanente de llataclones para la Venta y Permuta de Bienes Públicos, así como 

llevar el control de la as,stenc1a. 

3 .• Uevar el control, registro y custodia de la correspondencia, notlficactones y 

expedientes de enajenaciones 

4.·. Tramitar las soliatudes de copla de doc\Jmentos que forme,, parte de tos 
expedientes llevados por la Comisión Permanente de Uc1tac1ones para la Venta y 

Permuta de Bienes Públicos. 

s.. Recibir la correspondencia externa e ,nterna dmg,da a la Com,s,on 
Permanente de L1atac1ones para la Venta y Permuta de Bleoes Públicos. 

6. -Elaborar las not1ficac,ones de los actos que se dicten en virtud de los 
procedimientos llevados a cabo por la Comisión Permanente de Licitaciones para 
la Venta y Permuta de Bienes Públicos, asi como redactar los informes y demás 

documentos relaoonados con la ena¡enaoón de a.enes Públicos. 

7.-<:ertificar las copias de los documentos ong,nales que reposan en los archivos 
de la Comisión Permanente de uc,taaones para la Venta y Permuta de Bienes 

Públicos. 
8 .. Las demás que le sean as,gnadas por la Máxima Autondad y la Com,s,on 
Permanente de Ucitaciones para la Venta y Permuta de Bienes Públicos o su 

normativa interna. 

Artículo 4.- La Comisión Permanente de Licitaciones para la Venta y Permuta de 
Bienes públicos, atendiendo a la naturaleza y comple¡tdad de los p·ocedim,entos 
y para mejor desenvolv1m1cnto de sus funciones, podrá requenr cualquier 
asistencia que crea conveniente, nombrar equipos tecmcos de traba¡o e 
incorporar a los asesores que requieran, los ruales solo tendrán derecho a voz. 

Artículo s.- e: Auditor o La Auditora, podrá asistJr en calidad de observador, 
con derecho a voz, tanto en las reuniones como en los actos que se celebren 
durante los procedimientos de ena¡enación de bienes públicos. Las faltas 
temporales de este podrán ser suplidas por qu,en este designe, ptev,a 
parl'lclpaoón por escnto a la secretana de la Com1s1ón Permanente de Licitaciones 

para la venta y Permuta de Bienes públlCOS. 

Articulo 6.-Los miembros de la Comisión de Permanente de Liatacoones para la 
Venta y Permuta de Bienes PúbltCOS, secretaria, observadores, asesores, deberán 
inhibirse de participar en los ptocesos que efectúe la Comisi6n, cuando fuere 
necesario, eo ese sentido se procederá a la convocatoria del respectlvo suplente 
e igualmente deberán guardar debida reserva de la documentaoón presentada, 
así como de los informe, opiniones y deliberaciones referidas a los 

procedimientos. 

Artículo 7.- La presente Resolución entrará en vlgenoa a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República BoliVariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Metropolitano, a los veinte (20) días del mes de 
la Independencia, I 570 ele la Federación y t 7° 

-TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
RF.PUBLICA BOLTVARlANA DE VENEZUELA 

TRIBUNAL SUPREMO DE 1USTICIA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRAnJRA 

Resoludl>n Nº 0143 -------

Caracas, 02 de noviembre de 2016 
206º y 157• y 17" 

La Dirección E¡ecUIIYa de la Ma9lstratura, ,eiiresentada por el oudadano 

SIUO CÉSAR SÁNOiEZ ZERPA, titular de la cédula de identidad Nº 13.656.999, 

dom<Ciliado e• dudad de caracas, OistntD Capital, en su cond,cxm de DIRECTOR 

EJECUTIVO DE U MAGISTRATURA, des,g~O en Sesión de Sala Plena de1 

Tribunal supremo de Justicia, el día catorce (1~) de OClllb<e de 2015, publ,cacla en la 

Gaceta Otlaal de 1a Repúbllea Bollvanana de Venezuela Nº '40.796 de feclla venos,ete 

(27) de nCMemb<e de 2015, en ejerdclo de las atnbudoneS confenclas en el numeral 

12 del artículo n de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justioa de la Repúbloca 

Bolivariana de Venezuela, publlcd en la GilCdil Ofldal de la República Boltvarlana de 

Venezuela Nº 39.522 de fecha primero (01) de CX1IJb<e 2010. 

RESUELVE 

~ Des>gnar al ciudadano LUIS TEODORO MARCHÁN, btular de la Cédula 

de ldenlldad Nº 12.639.992, Quien ejerte el cargo de Analista Profesional 11. como Jefe 

de la OMSIÓ<l de Desatrollo de la O,rección de s.stema de la O!ic na de Desarrollo 

tolormábco de la Oirecoón Ejeeutlva de la Magistratura, en condoelón de sopóente, 

a paltlr det ve,nte (20) de oautn de 2016 hasta el ve,n!Jtrés (23) de noviembre de 

¡2016 
Dada, firmada y sellada en la Otrecaón Ejecutiva de la Magistratura, en Caracas a los 

i
02) días del mes de noviembre _ .. 
unlquese y Publlquese. w ~, 

v' 
1 SJU 

1 o, 

RE PUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

l)IRECCIÓN F.IECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resoluclón N• O¡¡¡- . -""----

Caracas, 04 de noviembre de 2016 
206º y 1570 y 170 

La Direcoón E1ecu1Jva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

SIUO CÉSAR SÁNCHEZ ZERPA, titular de la cédula de idenbdad Nº 13.656. 999. 

dom,ohado en esta dudad de Caracas, Dtstrtto Capital, en su condición de 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado en Sesión de Sala 

Plena del Trobunal Supremo de Just>Oa, el día catorce (14) de octubre de 2015, 

pcbl,cada en la Gaceta Of,oal de la República Bolivanana de Venezuela Nº 40.798 de 

fec~a veint,s,ete :27) de nOV1embre de 2015, en e¡erc,oo de las atnbuc,ones 

conferidas en el numeral 12 del articulo 77 de la Ley Orgánoca del Tribunal Supremo 

de Just,oa de la Republ,ca Boltvanana de Venezuela, publicada en la Gaceta or.c,a 
de :a Republ,ca Bohva,,ana de Venezuela Nº 39.522 de fo:cM pr,mero (01 ~e 

octubre 2010 

RESUELVE 

flUfilRQ. :,es,gnar a la audadana MARY FRANCY QUINTERO BOLÍVAR, 

t:t,tar de la Cédula de lden!Jdad Nº 16.292.444, como Directora de Compras y 

Cor.tratao:iones de ,a 0trecc1ón General de Administración y Ananzas de la 01recc1or 

E¡ecut,va de la Magistratura, a partir de la presente fecha. cargo cons,derado de 

hb,e nombramiento y remooón. 

Daoa. firmada y setlada en la O,recclón E¡ecubva de la Mag,strai.ra. en Caracas a 

los cuatro (04) dias del mes de noviembre ele 2016. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución Nº 0145 

Cantc:u, 04 de noviembre de 2016 
206º y 1570 y 17º 

La o,rección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

SIUO CÉSAR SÁNCHEZ URPA, titular de la cédula de identidad Nº 
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13.656.999, domiciliado en esta dudad de caracas, Distrito capital, en su 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado en 

Sesión de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, el día catorce (14) de 

octubre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 40.798 de fecha veintisiete (27) de noviembre de 2015, en 

e¡ercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 12 del artículo 77 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivanana de 

Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 39.522 de fecha pnmero (01) de octubre 2010. 

RESUELVE 

PRIMERO; Designar a la ciudadana MARÍA ANGÉUCA OCANDO MATOS, 

titular de la Cédula de Identidad Nº 18.199.684, como Jefa de la División de 

Compras de la Dirección de Compras y Contrataciones de la Dirección General de 

Administración y Finanzas de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, a partir de 

la presente fecha, cargo considerado de libre nombramiento y remoción. 

Dada, firmada y sellada en la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en caracas 

REPúBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución Nº 0146 

caracas, 04 de noviembre de 2016 
206º y 157º y 17º 

La Dirección ! .. Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

SIUO CÉSAR SÁNCHEZ ZERPA, titular de la cédula de Identidad Nº 13.656.999, 

domiciliado en esta dudad de caracas, Distrito capital, en su condición de 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado en Sesión de Sala 

Plena del Tribunal Supremo de Justicia, el día catorce (14) de octubre de 2015, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40. 798 

de fecha ve1nt1s1ete (27) de noviembre de 2015, en e¡ercic10 de las atribuciones 

conferidas en el numeral 12 del artículo n de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 

de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.522 de fecha primero (01) de 

octubre 2010. 

RESUELVE 

PRIMERO; Designar al ciudadano ANDRÉS MARÍA TOVAR, titular de la Cédula 

de Identidad Nº 11.988.173, como Director de Finanzas y Contabilidad de la 

Dirección General de Administración y Rnanzas de la Dirección Ejecutiva de la 

Magistratura, a partir de la presente techa, cargo considerado de libre 

nombramiento y remooón. 

Dada, firmada y sellada en la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en caracas a 

los cuatro (04) días del mes de noviembre de 2016. 

REPÚBLICA BOLIV ARJANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUT!V A DE LA MAG!STRA TURA 
Resolución Nº 0147 

Caracas, 04 de noviembre de 2016 
206º y 157º y 17º 

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

SIUO CÉSAR SÁNCHEZ ZERPA, titular de la cédula de identidad Nº 

13.656.999, domiciliado en esta dudad de caracas, Distrito capital, en su 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado 

en Sesión de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, el día catorce ( 14) de 

octubre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 40.798 de fecha veintisiete (27) de noviembre de 2015, enl 

e¡ercicio de las aOibuciones conferidas en el numeral 12 del artículo 77 de la 

Ley ?rgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de 1 

Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bohvanana de 

Venezuela Nº 39.522 de fecha primero (01) de octubre 2010. 

RESUELVE 

¡PRIMERO; Designar a la ciudadana KARLY DAYANA OCAMPO, titular de la 

Cédula de Identidad Nº 16.299.705, quien ejerce el cargo de Analista 

Profesional III, como Jefa de la División de Tesorería de la Dirección de 

Finanzas y Contabilidad de la Dirección General de Administración y Finanzas 

de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en condición de encargada, a 

DEFENSA PÚBLICA 
- - R!PÚBÜCA IÍOUVAIUANA DE VENUUELA 

DEFENSA PÚBUCA 

Nº DDPG•2016•505 caracas, 25 de octubre de 2016 
157", 206º y 17" 

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula ele Identidad Nº V-14.851,035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artícvlo 3, ele la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas 
en el artículo 14, numerales 1, 11 y 17, eJusdem, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y suJ)efVisión de la Defensa 
Pública. 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cvmpllmlento de los procesos de Ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional. 

CONSID!RANDO 

Que es potestad de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
la Defensa Pública, asignar la competencia de los Defensores Públicos o 
Defensoras Públicas, por terrl!X>rlo y materia. 

RESUELVE 

lPRIMERO: TRASLADAR a la ciudadana NORELlY KATHARINE MARQUEZ 
!~~DAS, titular de la cédula de Identidad Nº V-14,391.699, Defensora 
Pública Auxlllar Sexta (6°), con competencia en materia Penal Ordinario, 
adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Barinas, a la 
Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Trujlllo, para que se 
desempeñe como Defensora Pública Auxiliar Cuarta ( 4º), con competencia en 
materia Penal Ordinario, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
dudad de caracas. 

Comuníquese y Pu~-~ /> ... ~-
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REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBUCA 

'N° DDPG-2016•515 Caracas, 31 de octubre de 2016 
157°, 206· y 11"° 

La Defensora Pública General, ORA, SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
titlJlar de la cédula de Identidad Nº V· 14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas 
en el artículo 14, numerales 1, 11 y 17, ejusdem, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública. 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de Ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional. 

CONSIDERANDO 

Que es potestad de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
la Defensa Pública, asignar la competencia de los Defensores Públicos o 
Defensoras Públicas, por territorio y materia. 

RESUELVE 

PRIMERO; TRASLADAR al ciudadano PABLO JOSÉ CONTRERAS 
SÁNCHU, titular de la cédula de identidad Nº V-14.418,266, Defensor 
Público Provisorio Primero (1 º), con competencia en materia Agraria y 
Pesquera, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Zulla, 
extensión Cabimas, a la Unidad Reglonal de la Defensa Pública del estado 
Táchira, para que se desempeñe como Defensor Público Provisorio Quinto (5º), 
con competencia en materia de Protección de NiMos, Nli\as y Adolescentes, a 
partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO¡ Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de Caracas. 

leomuníquese y Publí~11~ 
' . ·, ... 

R!PUBUCA BOUVARIANA DE Vl!Nl!ZUl!LA 
DEFENSA PÚBUCA 

Nº DDPG-2016-506 Caracas, 25 de octubre de 2016 
1s1•, 206º y 1r 

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARRElROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-14.851.035, designada mediante 
AcuerdÓ de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, de la Ley 
¡otgánk:a de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas en 
¡e1 articulo 14, numerales 1, 11 y 17, l!jusdem, 

CONSIDERANDO 

IQue es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constltuclonal, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública. 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional. 

CONSIDERANDO 

Que es potestad de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de la 
Defensa Pública, asignar la competencia de los Defensores Públicos o 

1
Defensoras Públicas, por territorío y matería. 

RESUELVE 

PRIMERO¡ CAMBIAR LA COMPETENCIA por la materia a la ciudadana 
GEISHA CAMACARO DÍAZ, titular de la cédula de identidad Nº v-
10.856.979, quien a partir de la fecha de notiflcaclón del presente acto 
administrativo, dejará de desempeñarse como Defensora Pública Provisoria 
Tercera (3°), con competencia en materia de Responsabilidad Penal del · 
Adolescente, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Nueva Esparta, y pasará a ejercer funciones como Defensora Pública 
Provisoria Tercera (3°), con competenda en mamrla de Prot:ecctón del 
~, Niñas y Adolescentes, adscnta a la misma Unidad Regional. 

SEGUNDO¡ Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el DespachO de la Defensora Pública General, en la 

dudad de Caracas. / _ ~-~-.... :, 

Comuníquese y Publír : . .. ,' '\ 

r 

r ·,1 

REPUBUCA BOUVARIANA D! VENEZUELA 
DEFENSA PÚBUCA 

Nº DDPG-2016•514 Caracas, 25 de octubre de 2016 
1SJO, 206° y 17° 

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARRElROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.807, de la 
misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 3, de la Ley 
Orgánica ele la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas en 
el artículo 14, numerales 1, 11 y 17, l!jusdem, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública. 

CONSlDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de este órgano Constitucional. 

CONSlDERANDO 

Que es potestad ele la Defensora Pública General, como máxima autoridad de la 
Defensa Pública, asignar la competencia de los DefenSO<es Públicos o 
Defensoras Públicas, por territorio y materia. 

RESUELVE 

PRIMERO¡ CAMBIAR LA COMPETENCIA por la materia a la ciudadana 
EVEL YN ELIZABETH JARA IBARRA, titular de la cédula de identidad Nº V-
6.404.096, quien a partir de la fecha de notificación del presente acto 
administrativo, dejará de desempeñarse como Defensora Pública Provisoría 
Sepb.Jagéslma Segunda (72°), con competencia en materia de Penal Ordinarío, 
adscr1ta a la Unidad Regional de la Defensa Pública del Área Metropolitana de 
Caracas, y pasará a ejercer funciones como Defensora Públlca Provisoria 
Décima Séptima (17º), c;on competenda en materia de 
Responsabllldad Penal del Adolescente, adscrita a la misma Unidad 
§:,eglonal. 

SEGUNDO¡ Publicar el texto íntegro de la presente Resolución, en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
dudad de Caracas. 

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

. 
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6



431.840                                 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     Martes 8 de noviembre de 2016

REPÚBUCA BOUVAIUAÑA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBUCA 

Nº DOPG-2016-507 caracas, 25 de octubre de 2016 
157°, 206° y 17° 

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BAJtREIROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-14.851.035, deslgnada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo di5Puesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervislón de la Defensa 
Pública. 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública Gerieral, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 
egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de la Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional. 

RESUELVE 

PRIMERO¡ DESIGNAR a la ciudadana SERVA ELENA ROMERO RONDÓN, 
titular de la cédula de identidad Nº V-8.495.563, Analista Profesional lll, 
como Jefa de la División de Planlflcaclón y Presupuesto, adsaita a la 
Dirección Nacional de Planificación, Presupuesto y Desarrollo Institucional, en 
condld6n de encargada, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO¡ DEJAR SIN EFECTO, Resolución Nº DDPG-2015·518 de 
fecha 31 de agostQ de 2015, mediante la cual se resoMó designar a la 
ciudadana SERVA ELENA ROMERO RONDÓN, titular de la cédula de 
Identidad ~ V•8,495.S63, como Jefa de la División de Pfanlficadón y 
Presup~~ adsaita a la Dirección Nacional de Planificación, Presupuesto y 
Desarrolto I1Jstltucional, a partir de su notificación. 

TERCERO; Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela . 

Dada, firmada y sellada el} el Despacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de caracas. ,<': :~~-.. 
;:·-',,. . ' 

Comuníquese y Pub~~. '• \ .. 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBUCA 

Nº DDPG-2016-508 Caracas, 25 de octubre de 2016 

La Defensora Pública General, Dra. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, 
titular de la cédula de Identidad Nº V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40:807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 
3, de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus 
atribuciones, establecidas en el articulo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusóem, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad de la Defensa Pública, ejercer la dirección y StJpervisión de la 
Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad de la Defensa Pública, designar el personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que el articulo 14, numeral 14 de la Ley Orgánica de la Defensa Pública 
referido a las atribuciones de la Defensora Pública General, establece la 
facultad de esta última de delegar firma y atribuciones únicamente en los 
funcionarios que ocupen cargo gerencial según su criterio, debiendo publicar 
la decisión respectiva en la Gaceta Oficial de la República Bolivanana de 
Venezuela, todo ello en concordancia con lo establecido en el artículo 34 de 
la vigente Ley Orgánica de la Administración Pública. 

RESUELVE 

fBltill!.Q: Dl!SIGNAR a la ciudadana INGRID Dl!L CARMEN OROPEZA 
MATUTE, titular de la cédula de identidad Nº V-9.487.162, Analista 
Profesional III, como Directora Nacional de Planificación, Presupuesto y 
Desarrollo Institucional en condición de enca,vada, a partir de la fecha de 
su notlflcadón. 

Sl!GUNDQ: DELEGAR en la ciudadana INGRID DEL CARMEN OROPEZA 
MA11JTE, titular de la cédula de identidad Nº V-9.487.162, quien ejerce el 
cargo de encargada de la Dirección Nacional de Planlflcación, Presupuesto y 
¡Desarrollo Institucional, las siguientes atribuciones: 

l.· Preparar y susaiblr solicitudes de cuotas de compromisos y desembolsos. 
2.-Aprobar modificaciones presupuestarlas internas, en atención a lo previsto 
en el articulo 86 de reglamento número 1 de la ley orgánica de la 
administración financiera del sector público. 
3.- Lo referido a la Ejecución f!slco financiera mensuales y trimestrales. 
4.- Realizar Exposiciones de motivos sobre asignaciones de créditos 
presupuestarios. 
5.- Lo referido a la Estructura presupuestarla por proyectos y acciones 
centralizadas. 
6.- Lo referido a Información técnica relacionada con data estadística. 
7.- Lo referido a la Información técnica relacionada con la materia de 
planificación pública, slmpllflcadón de trámites administrativos y desarrollo 
organlzacional. 

~: Los actos y documentos que la prenombrada funcionaria firme 
de conformidad con esta Resolución, deberán Indicar la titularidad con que 
actúa, así como la fecha y el número de la Re$01ución de su nombramiento y 
publicación en Gaceta Oficial. Seguidamente deben señalar la fecha y el 
número de la presente Resolución y su respectiva publicación en Gaceta 
Oficial, todo ello en cumpllmlento de lo preteptuado en los artículos 18, 
numeral 7, de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, y 35, 
últimos tres párrafos, del Deaeto con Rango, yalor y FtJerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública. 

: La Directora Nacional de Planlficaqión, Presupuesto y Desarrollo 
Institucional de la Defensa Pública, deberá Informar trimestralmente a la 
Defensora Pública Gerieral, sobre los actos firmados con motivo de la 
presente delegación. 

QWNI2¡ Como consecuencia de la presente designación, se DEJA SIN 
EFECTO la Resolución Nº DDPG-2016-139 de fecha 19 de febrero de 
2016, mediante la cual se resolvió Igualmente designar a la ciudadana 
INGRID DEL CARMEN OROPEZA MATUTE, titular de la cédula de 
identidad Nº V-9.487.162, como Directora Nacional de Planificación, 
Presupuesto y Desarrollo Institucional, a partir de su notificación. 

5mg: Publicar el texto íntegro de la pre;ente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuet,. 

la Defensora Pública General, en 
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